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Resolución N° 450 D/2.017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .................................. $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .......................... $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LEYES

9N° 8052 - Promulgada por Dcto. N° 1550 del 17/11/17 - M.I.T. Y V. - APRUEBA OBRAS PÚBLICAS Y
ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS. COMISIÓN DEPARTAMENTAL. MUNICIPIO DE LA MERCED.
LEY Nº 7931. COMPLEMENTARIA LEY Nº 7941. (VER ANEXO)

DECRETOS

10N° 1551 del 17/11/2017 - M.A. y P.S. - RATIFICA CONTRATO DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL. FIRMA
RAC S.R.L. (VER ANEXO)

11N° 1553 del 17/11/2017 - M.A. y P.S. - RATIFICA CONTRATO DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL. SR.
FRANCISCO SICILIANO. (VER ANEXO)

12N° 1554 del 17/11/2017 - M.G. - RATIFICA RESOLUCIONES NºS. 34/17 Y OTRAS. SUBSIDIOS.  SRA.
YOLANDA BETTY ESPECHE Y OTROS. (VER ANEXO)

13N° 1555 del 17/11/2017 - M.A. y P.S. - RATIFICA CONTRATO DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL. SR. JOSE
ANTONIO FERNANDEZ GARCÍA. (VER ANEXO)

14N° 1556 del 17/11/2017 - M.G. - RATIFICA RESOLUCIONES Nºs. 162/17 Y OTRAS. SUBSIDIOS.
AGRUPACIÓN LAS JUANAS Y OTROS. (VER ANEXO)

15N° 1558 del 17/11/2017 - M.G. - RATIFICA RESOLUCIONES NºS. 361/17 Y OTRAS. SUBSIDIOS. SR.
FRANCO SEGUNDO TARQUEZ Y OTROS. (VER ANEXO)

15N° 1560 del 17/11/2017 - M.A. y P.S. - COMISIÓN OFICIAL - CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA -
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA. (VER ANEXO)

16N° 1562 del 17/11/2017 - M.E.C.y T. - AUTORIZA CREACIÓN DE CURSOS Y DIVISIONES EN UNIDADES
EDUCATIVAS. DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN PERMANENTE DE JÓVENES Y ADULTOS. (VER
ANEXO)

18N° 1565 del 17/11/2017 - M.A. y P.S. - RATIFICA CONTRATO DE PROMOCIÓN. FIRMA CIEM S.R.L. (VER
ANEXO)

19N° 1566 del 17/11/2017 - M.G. - APRUEBA ADENDA. CONTRATO DE LOCACIÓN DE INMUEBLE. SRES.
NORMANDO DANIEL MARTÍNEZ Y RUBÉN ENRIQUE MARTÍNEZ. (VER ANEXO)

20N° 1567 del 17/11/2017 - M.A. y P.S. - RATIFICA CONTRATO DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL.
COOPERATIVA AGROPECUARIA COO.VI.AGRO CAFAYATE SALTA LIMITADA. (VER ANEXO)

21N° 1568 del 17/11/2017 - M.D.H.y.J. - ACEPTA LA RENUNCIA DE LA DRA. MERCEDES INÉS MARCUZZI,
AL CARGO DE JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE PERSONAS Y FAMILIA DE CUARTA NOMINACIÓN
DISTRITO JUDICIAL CENTRO. BENEFICIO JUBILATORIO.            

22N° 1569 del 17/11/2017 - M.A. y P.S. - RATIFICA CONTRATO DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL. FIRMA
MORENO Y VENIER S.R.L. (VER ANEXO)

23N° 1570 del 17/11/2017 - M.H.y F. - APRUEBA ACTA ACUERDO COMPENSACIÓN INFLACIONARIA Y
RECOMPOSICIÓN SALARIAL - 2DO. SEMESTRE 2017, PARA EL PERSONAL DEL INSTITUTO  PROVINCIAL
DE SALUD DE SALTA - (VER ANEXO)

24N° 1571 del 17/11/2017 - M.A. y P.S. - RATIFICA CONTRATO DE PROMOCIÓN. SR. EDUARDO IGNACIO
JARABA. (VER ANEXO)

25N° 1573 del 17/11/2017 - M.A. y P.S. - RATIFICA CONTRATO DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL. FIRMA
ARTES GRÁFICAS S.A. (VER ANEXO)

26N° 1574 del 17/11/2017 - M.D.H.y.J. - APRUEBA ADENDA COMPLEMENTARIA Nº 1. CONVENIO
ESPECÍFICO CON EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN. (VER ANEXO)

27N° 1575 del 17/11/2017 - M.A. y P.S. - RATIFICA CONTRATO DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL. SR.
MARTIN FEDERICO GRANDE DURAND. (VER ANEXO)

29N° 1578 del 21/11/2017 - S.G.G. - ACEPTA LA RENUNCIA DEL LIC. JUAN PABLO RODRÍGUEZ, AL
CARGO DE MINISTRO DE GOBIERNO.            
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29N° 1579 del 21/11/2017 - S.G.G. - ACEPTA LA RENUNCIA DE LA DRA. CINTIA PAMELA CALLETTI,  AL
CARGO DE MINISTRA DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA.            

29N° 1580 del 21/11/2017 - S.G.G. - ACEPTA LA RENUNCIA DEL DR. LUIS GUSTAVO GÓMEZ ALMARAS,
AL CARGO DE MINISTRO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO.            

30N° 1581 del 21/11/2017 - S.G.G. - ACEPTA LA RENUNCIA DEL DR. CESAR MARIANO OVEJERO, AL
CARGO DE MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO.            

30N° 1582 del 21/11/2017 - S.G.G. - ACEPTA LA RENUNCIA DEL DR. EDUARDO GUSTAVO COSTELLO, AL
CARGO DE MINISTRO DE TRABAJO.            

31N° 1583 del 21/11/2017 - S.G.G. - ACEPTA LA RENUNCIA DEL C.P.N. RAÚL JAVIER MONTERO, AL
CARGO DE MINISTRO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE.            

31N° 1584 del 21/11/2017 - S.G.G. - ACEPTA LA RENUNCIA DEL C.P.N. SEBASTIÁN GOMEZA, AL CARGO
DE MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS.            

32N° 1585 del 21/11/2017 - S.G.G. - ACEPTA LA RENUNCIA DE LA DRA. MÓNICA BEATRIZ LIONETTO, AL
CARGO  DE FISCAL DE ESTADO.            

32N° 1586 del 21/11/2017 - S.G.G. - ACEPTA LA RENUNCIA DE LA C.P.N. NÉLIDA MARÍA MAERO DE
CERIANI, AL CARGO DE SÍNDICO GENERAL DE LA PROVINCIA.            

33N° 1587 del 21/11/2017 - S.G.G. - ACEPTA LA RENUNCIA DEL DR. MARCELO LÓPEZ ARIAS, AL CARGO
DE REPRESENTANTE DE RELACIONES INTERNACIONALES.            

33N° 1588 del 21/11/2017 - S.G.G. - ACEPTA LA RENUNCIA DEL DR. DIEGO SEBASTIÁN OVEJERO, AL
CARGO DE SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO.            

34N° 1589 del 21/11/2017 - M.J.G.M. - ACEPTA LA RENUNCIA DEL SR. HORACIO JOSÉ ZENARRUZA, AL
CARGO DE SECRETARIO DE ATENCIÓN CIUDADANA.            

34N° 1590 del 21/11/2017 - S.G.G. - ACEPTA LA RENUNCIA DEL DR. SERGIO EDUARDO ETCHART, AL
CARGO DE SECRETARIO DE LA DELEGACIÓN DE CASA DE SALTA EN CAPITAL FEDERAL.            

34N° 1591 del 21/11/2017 - S.G.G. - ACEPTA LA RENUNCIA DEL DR. EDUARDO FEDERICO SICILIANO, AL
CARGO DE SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIÓN.            

35N° 1592 del 21/11/2017 - S.G.G. - ACEPTA LA RENUNCIA DEL C.P.N. CARLOS ROBERTO TEÓFILO
PARODI, AL CARGO DE MINISTRO JEFE DE GABINETE DE MINISTROS.            

35N° 1593 del 21/11/2017 - S.G.G. - DESIGNA AL C.P.N. FERNANDO YARADE, EN EL CARGO DE
MINISTRO DE JEFATURA  DE GABINETE DE MINISTROS.            

36N° 1594 del 21/11/2017 - S.G.G. - DESIGNA AL DR. MARCELO LÓPEZ ARIAS, EN EL CARGO DE
MINISTRO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA.            

36N° 1595 del 21/11/2017 - S.G.G. - DESIGNA A LA SRA. EDITH AZUCENA CRUZ, EN EL CARGO DE
MINISTRA DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL.            

36N° 1596 del 21/11/2017 - S.G.G. - DESIGNA AL SR. JUAN MANUEL LAVALLÉN, EN EL CARGO DE
MINISTRO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES.            

37N° 1597 del 21/11/2017 - S.G.G. - DESIGNA A LA DRA. PAULA MARÍA BIBINI, EN EL CARGO DE
MINISTRA DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE.            

37N° 1598 del 21/11/2017 - S.G.G. - DESIGNA AL C.P.N. EMILIANO ESTRADA, EN EL CARGO DE
MINISTRO DE ECONOMÍA.            

38N° 1599 del 21/11/2017 - S.G.G. - APRUEBA ESTRUCTURA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA
GOBERNACIÓN Y  ESTRUCTURA, PLANTA DE CARGOS Y COBERTURA DE LA DELEGACIÓN CASA DE
SALTA EN CAPITAL FEDERAL. (VER ANEXO)

39N° 1600 del 21/11/2017 - S.G.G. - DESIGNA AL DR. LUIS GUSTAVO GÓMEZ ALMARAS, EN EL CARGO
DE SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO. SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN.            

39N° 1601 del 21/11/2017 - S.G.G. - DESIGNA AL LIC. JUAN PABLO RODRÍGUEZ, EN EL CARGO DE
DELEGADO DE SALTA EN CAPITAL FEDERAL.            

39N° 1602 del 21/11/2017 - S.G.G. - DESIGNA AL SR. HORACIO JOSÉ ZENARRUZA, EN EL CARGO DE
SECRETARIO DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO.            

DECRETOS SINTETIZADOS

40N° 1552 del 17/11/2017 - M.H.y F. - RECHAZA RECURSO JERÁRQUICO. FIRMA MARÍA DE LAS NIEVES
S.R.L.            

40N° 1557 del 17/11/2017 - M.H.y F. - RECHAZA RECURSO JERÁRQUICO. SR. NORMANDO DOMINGO
LÓPEZ.            

41N° 1559 del 17/11/2017 - M.H.y F. - RECHAZA RECURSO JERÁRQUICO. FIRMA BEBER E HIJOS S.R.L.      
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41N° 1561 del 17/11/2017 - M.H.y F. - RECHAZA RECURSO JERÁRQUICO. FIRMA UTE ARROYO MANNORI
CONSTRUCCIÓN Y ASOC. - KEN S.R.L.            

42N° 1563 del 17/11/2017 - M.H.y F. - RECHAZA RECURSO JERÁRQUICO. FIRMA NUTRICIA - BAGÓ S.A.  
         

42N° 1564 del 17/11/2017 - M.C. y T. - OTORGA BENEFICIO DE RECONOCIMIENTO AL MÉRITO
ARTÍSTICO. SR. NÉSTOR ROBERTO VILLA.            

43N° 1572 del 17/11/2017 - S.G.G. - AUTORIZA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. SR. CARLOS EMANUEL
TOIGO.            

43N° 1576 del 17/11/2017 - M.G. - OTORGA BENEFICIO DE RENTA VITALICIA HÉROES DE MALVIANAS.
SRA. MARÍA SARA BELÉN REGUERA  AZCUENAGA.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

44N° 2175 del 22/11/2017 - S.G.G. - DESIGNA AL DR. SERGIO EDUARDO ETCHART, COMO
ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DELEGACIÓN CASA DE SALTA EN CAPITAL FEDERAL.            

44N° 2176 del 22/11/2017 - S.G.G. - DESIGNA AL DR.  DIEGO SEBASTIÁN OVEJERO, COMO CONSULTOR
JURÍDICO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

45SECRETARÍA DE AMBIENTE - Nº 000665/17            

ACORDADAS

47CORTE DE JUSTICIA DE SALTA - Nº 12.522/2.017 (VER ANEXO)

48CORTE DE JUSTICIA DE SALTA - Nº 12.521/2.017            

49CORTE DE JUSTICIA DE SALTA - Nº 12.520/2.017            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

50U.C.E.P.E. SALTA - Nº 04/2.017 - PROGRAMA DE APOYO A LA POLÍTICA DE MEJORAMIENTO DE LA
EQUIDAD EDUCATIVA            

LICITACIONES PÚBLICAS

52S.P.C. TREN A LAS NUBES SFTSE - Nº 316/17            

52MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA  - Nº 37/17 CIRCULAR ACLARATORIA Nº 1            

CONTRATACIONES DIRECTAS

53MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA -   EXPTE Nº 130-17.900/17 ADJUDICACIÓN            

53MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA -  Nº 85/17            

54MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA -  Nº 86/17 ADJUDICACIÓN            

REMATES ADMINISTRATIVOS

54M.P. FRANCISCO RIVAS VILA  POR ORDEN DEL SR. EDUARDO OSCAR TIDDENS - FIDUCIARIO DEL
FIDEICOMISO DE GARANTÍA TRES CERRITOS.            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

55SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 34-58677/17            

56SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 34-204.783/16 - RÍO CASTELLANOS - DPTO. ANTA  
         

56SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-208709/17 - RÍO CACHI - DPTO. CACHI.            

57SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-111.313/17 - ARROYO DEL POTRERO - DPTO.
ROSARIO DE LA FRONTERA .            

57SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-140387/17 - RÍO TARIJA  - DPTO. SAN MARTÍN  
         

CITACIONES ADMINISTRATIVAS

58SECRETARÍA DE TIERRA Y BIENES - UNIDAD DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL - ESCOLASTINA TOLABA -
EXPTE. Nº 1100388-111346/2.017- 0 - DPTO. CHICOANA Y OTROS            
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59SECRETARÍA DE TIERRA Y BIENES - UNIDAD DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL - GUTIERREZ, CARLOS
ALEJANDRO - EXPTE. Nº 1100388-250278/2.016 - 0 - DPTO. CHICOANA Y OTROS            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

60SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS  Y PLANIFICACIÓN URBANA - MUNICIPALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº
008733-SG-2.017 -VALDIVIEZO, BLANCA YONE            

60SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACIÓN URBANA - MUNICIPALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº
008733-SG-2.017 - VORANO, ALFREDO EDUARDO Y GRAY, LILIANA NORMA            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

63CASANDRA IV -EXPTE. Nº 22.805- DPTO. LOS ANDES            

SUCESORIOS

63BARRIONUEVO, GREGORIA CHICHI- EXPTE. Nº 59.0808/17            

64ONTIVEROS, JULIAN - BOLIVAR, FIDENCIA- EXPTE. Nº 603.844/17.            

64CEDRON, CARLOS EDUARDO- EXPTE. Nº 25.606/16 - TARTAGAL.            

64RENFIJES, INOCENCIO - LOPEZ, ANTONIA - EXPTE. N° 211.199/08            

65OCHOA, ARTURO SANMILLAN - EXPTE. N° 584.212/17            

65VILLAFAÑE, HUMBERTO AUGUSTO - EXPTE. N° 406.938/12            

POSESIONES VEINTEAÑALES

65EXENI, ADNÁN VS. ALVARADO, FRANCISCO Y OTROS - EXPTE. N° 525.482/15            

66RIOS MARTHA LEONARDA; LOPEZ ALICIA ISABEL ; RIOS PABLO C/AGUIRRE DE SORUCO, RAMONA ; RIOS
RUFINA - EXPTE. N° 491.504/14            

66CONDORI, CARMELO VS. BRAVO, DELICIA Y/O SUS HEREDEROS - EXPTE. N° 538.852/2.015            

67VIDES, HUGO INOCENCIO VS. LEONARDUZZI, ISIDORO FLABIO; FRIAS, HUMBERTO Y OTROS - EXPTE. N°
EXP - 130.267/05 - CITA A LOS HEREDEROS DEL SR. FAUSTINO JOSÉ PORTA            

EDICTOS DE QUIEBRAS

67ARAMAYO, VICTOR HUGO POR QUIEBRA DIRECTA - EXPTE Nº EXP - 602759/17            

68ADERA, ALBERTO S/ CONCURSO PREVENTIVO (PEQUEÑO) - HOY QUIEBRA EXPTE Nº  EXP 17.326/14"    
       

EDICTOS JUDICIALES

69CAMPOS, PRISCILA BELEN VS. OVIEDO ANGEL EZEQUIEL - EXPTE. N° 2-530.905/15.-            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

71SEMILLERO ROSARITO S.R.L.            

ASAMBLEAS COMERCIALES

72ESTANCIA LA FRONTERA S.A.            

73CLINICA  GÜEMES S.A.            

73JOSE MONTERO S.A.            

AVISOS COMERCIALES

74LAS CORTES S.R.L.            

SECCIÓN GENERAL
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REGLAMENTOS DE COLEGIOS PROFESIONALES

76COLEGIO DE PROFESIONALES DE CRIMINALÍSTICA Y CRIMINOLOGÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA. (VER
ANEXO)

ASAMBLEAS CIVILES

76CÁMARA DE LA MINERÍA DE SALTA            

76COLIBRI - ASOCIACIÓN SALTEÑA SÍNDROME DE DOWN Y OTRAS DISCAPACIDADES INTELECTUALES      
     

77BANCO DE ALIMENTOS DE SALTA            

FE DE ERRATAS

78DE LA EDICIÓN Nº 20.149 DE FECHA  22/11/2.017            

RECAUDACIÓN

78RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 23/11/2017

78RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 23/11/2017
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LEYES

LEY Nº 8.052
Ref. Expte. Nº 91-38.328/17
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1º.- Apruébase en el marco de la Ley 7931, las obras públicas y adquisición de 
maquinarias y equipos, de acuerdo al Acta de la Comisión Departamental del Municipio La 
Merced, que como Anexo forma parte de la presente Ley.
Art. 2º.- La presente Ley resulta complementaria de la Ley 7941.
Art. 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintiséis días del 
mes de octubre del año dos mil diecisiete.

Dr. Manuel Santiago Godoy Jorge Pablo Soto
PRESIDENTE VICE-PRESIDENTE SEGUNDO
CÁMARA DE DIPUTADOS EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA

CÁMARA DE SENADORES - SALTA

Dr. Pedro Mellado Dr. Luis Guillermo López Mirau
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA

VER ANEXO 

Salta, 17 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.550
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente N° 91-38.328/2017

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 8.052, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Saravia - Parodi (I)

VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024047
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DECRETOS

Salta, 17 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.551
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-245423/16.

VISTO el Contrato de Promoción Industrial celebrado el día 11 de octubre de 
2.017 entre el Gobierno de la Provincia de Salta y la firma RAC S.R.L., y las disposiciones 
contenidas en la Ley Nº 6.025 de Promoción de la Actividad Industrial y su modificatoria Ley 
Nº 7.281; y,

CONSIDERANDO:
Que la firma RAC S.R.L. propone una inversión destinada a la construcción y 

operación de una planta de fabricación de elementos metálicos, en un inmueble ubicado en 
La Ciénaga, Municipio de Villa San Lorenzo, en el Departamento Capital, de la Provincia de 
Salta;

Que la Ley Nº 6.025 de Promoción de la Actividad Industrial para la Provincia de 
Salta tiene como objetivos entre otros, los de promover la expansión de la capacidad 
industrial de la provincia, alentando la participación de la empresa privada en este proceso, 
fomentando una equilibrada instalación en su territorio;

Que el referido marco normativo prevé como medidas promocionales para las 
empresas beneficiarias, la exención de todos o algunos de los tributos provinciales vigentes, 
o que se crearen, con exclusión de las tasas retributivas de servicios; y la entrega de 
certificados de crédito fiscal para ser utilizados para el pago de los impuestos a las 
Actividades Económicas, a los Sellos e Inmobiliario Rural;

Que el Programa Jurídico de la Secretaría de Industria y la Dirección General de 
Asuntos  Jurídicos del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable han tomado en su 
oportunidad la intervención que les compete;

Que encontrándose cumplidos los objetivos y requisitos previstos por la 
normativa vigente, en el proyecto de inversión presentado por la firma RAC S.R.L., y suscrito 
el Contrato de Promoción Industrial celebrado con la Provincia de Salta, por el cual se fijan 
los alcances de los beneficios concedidos y las obligaciones de las partes, corresponde su 
ratificación por el Poder Ejecutivo Provincial en ejercicio de las facultades que le son propias 
y de las que le concede la Ley Nº 6.025 y concordantes;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Ratifícase en todas sus partes el contrato suscrito el día 11 de octubre de 
2.017 entre la Provincia de Salta, representada por el Sr. Ministro de Ambiente y Producción 
Sustentable C.P.N. RAÚL JAVIER MONTERO SADIR, y la firma RAC S.R.L., el que forma parte 
del presente decreto como Anexo, por el que se otorga a dicha empresa beneficios 
promocionales como medida de estímulo y fomento, para la realización de un Proyecto de 
Inversión denominado "RAC HERRERÍA" en un inmueble de 2 Hectáreas 1.416,38 m2 ubicado 
en La Ciénaga, Municipio de Villa San Lorenzo, identificado como Fracción 127, Matrícula 
173.635, del Departamento 01 - Capital - Atocha, de la Provincia de Salta.
ARTÍCULO 2º.- Dispóngase que la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 6.025 ejercite los 
controles necesarios en la ejecución del referido contrato e instruya a los Organismos 
competentes del Estado a estos fines.
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ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable, el señor Ministro de Hacienda y Finanzas, y el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Montero - Gomeza - Parodi (I)

VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024048

Salta, 17 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.553
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-177189/2.017.

VISTO el Contrato de Promoción Industrial celebrado el día 15 de noviembre de 
2.017 entre el Gobierno de la Provincia de Salta y el Sr. FRANCISCO SICILIANO, y las 
disposiciones contenidas en la Ley Nº 6.025 de Promoción de la Actividad Industrial y su 
modificatoria Ley Nº 7.281; y,

CONSIDERANDO:
Que el Sr. FRANCISCO SICILIANO propone una inversión destinada a la ejecución 

de instalaciones e incorporación de equipos, para una planta de elaboración de cerveza 
artesanal, a realizarse en un inmueble ubicado en calle Santiago del Estero Nº 2302, de la 
ciudad de Salta, en el Departamento Capital;

Que la Ley Nº 6.025 de Promoción de la Actividad Industrial para la Provincia de 
Salta tiene como objetivos entre otros, los de promover la expansión de la capacidad 
industrial de la provincia, alentando la participación de la empresa privada en este proceso, 
fomentando una equilibrada instalación en su territorio;

Que el referido marco normativo prevé como medidas promocionales para las 
empresas beneficiarias, la exención de todos o algunos de los tributos provinciales vigentes, 
o que  se crearen,  con exclusión de  las tasas retributivas de  servicios; y la entrega de 
certificados de crédito fiscal para ser utilizados para el pago de los impuestos a las 
actividades Económicas, a los Sellos e Inmobiliario Rural;

Que el Programa Jurídico de la Secretaría de Industria y la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable han tomado en su 
oportunidad la intervención que les compete;

Que encontrándose cumplidos los objetivos y requisitos previstos por la 
normativa vigente en el proyecto de inversión presentado por el Sr. FRANCISCO SICILIANO, y 
suscrito el Contrato de Promoción Industrial celebrado con la Provincia de Salta, por el cual 
se fijan los alcances de los beneficios concedidos y las obligaciones de las partes, 
corresponde su ratificación por el Poder Ejecutivo Provincial en ejercicio de las facultades 
que le son propias y de las que le concede la Ley Nº 6.025 y concordantes;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- Ratifícase en todas sus partes el contrato suscrito el día 15 de noviembre de 
2.017 entre la Provincia de Salta, representada por el Sr. Ministro de Ambiente y Producción 
Sustentable C.P.N. RAÚL JAVIER MONTERO SADIR, y el Sr. FRANCISCO SICILIANO, el que 
forma parte del presente decreto como Anexo, por el que se otorga beneficios 
promocionales como medida de estímulo y fomento, para la realización de un Proyecto de 
Inversión denominado "Fábrica de Cerveza Artesanal Rancho", a realizarse en un local de 93 
m2 de un inmueble de mayor superficie que comprende un total de 473,52 m2, identificado 
como Departamento 01 - CAPITAL, Sección M, Manzana 66, Parcela 7b, Matrícula Nº 
103.220, ubicado en calle Santiago del Estero Nº 2.302, de la ciudad de Salta, Provincia de 
Salta.
ARTÍCULO 2º.- Dispóngase que la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 6.025 ejercite los 
controles necesarios en la ejecución del referido contrato e instruya a los Organismos 
competentes del Estado a estos fines.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable, el Señor Ministro de Hacienda y Finanzas, y el señor Secretario 
General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Montero - Gomeza - Parodi (I)

VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024049

Salta, 17 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.554
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. N° 30041-261811/17 y Otros.

VISTO los expedientes de referencia; y,
CONSIDERANDO:
Que se solicita la ratificación de las Resoluciones del Ministerio de Gobierno 

acompañadas como Anexo, por medio de las cuales se otorgaron diversos subsidios 
destinados a atender necesidades de personas y/o instituciones que oportunamente las 
solicitaron;

Que han tomado intervención el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno aconsejando el dictado del acto 
administrativo pertinente;

Por ello, con encuadre en la Ley Nº 6.583 y su modificatoria Ley Nº 6.780;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Ratifícanse las Resoluciones del Ministerio de Gobierno acompañadas como 
Anexo, por medio de las cuales se otorgaron diversos subsidios destinados a atender 
necesidades de personas y/o instituciones.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demandó el cumplimiento del presente, se imputó a las partidas 
presupuestarias correspondientes del Ministerio de Gobierno, Ejercicio 2.017.

Pág. N° 12

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.151 - Salta, Viernes 24 de Noviembre de 2.017

ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y por 
el Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Rodríguez - Parodi (I)

VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024050

Salta, 17 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.555
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-181314/2.017 y Agregados.

VISTO el Contrato de Promoción Industrial celebrado el día 15 de noviembre de 
2.017 entre el Gobierno de la Provincia de Salta y el Sr. JOSÉ ANTONIO FERNANDEZ GARCÍA, y 
las disposiciones contenidas en la Ley Nº 6.025 de Promoción de la Actividad Industrial y su 
modificatoria Ley Nº 7.281; y,

CONSIDERANDO:
Que el Sr. JOSÉ ANTONIO FERNANDEZ GARCÍA propone una inversión destinada a 

la ejecución de obras civiles, instalaciones e incorporación de equipos, para una planta de 
elaboración de productos a partir de carne de cerdo, a realizarse en un inmueble ubicado en 
Ruta Provincial Nº 24, Km 5,5 Camino a Colón, en el Departamento Cerrillos;

Que la Ley Nº 6.025 de Promoción de la Actividad Industrial para la Provincia de 
Salta tiene como objetivos entre otros, los de promover la expansión de la capacidad 
industrial de la provincia, alentando la participación de la empresa privada en este proceso, 
fomentando una equilibrada instalación en su territorio;

Que el referido marco normativo prevé como medidas promocionales para las 
empresas beneficiarias, la exención de todos o algunos de los tributos provinciales vigentes, 
o que  se crearen,  con exclusión de  las tasas retributivas de  servicios;  y  la entrega de 
certificados de crédito  fiscal para ser utilizados para el pago de los impuestos a las 
Actividades Económicas, a los Sellos e Inmobiliario Rural;

Que el Programa Jurídico de la Secretaría de Industria y la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable han tomado en su 
oportunidad la intervención que les compete;

Que encontrándose cumplidos los objetivos y requisitos previstos por la 
normativa vigente en el proyecto de inversión presentado por el Sr. JOSÉ ANTONIO 
FERNANDEZ GARCÍA, y suscrito el Contrato de Promoción Industrial celebrado con la 
Provincia de Salta, por el cual se fijan los alcances de los beneficios concedidos y las 
obligaciones de las partes, corresponde su ratificación por el Poder Ejecutivo Provincial en 
ejercicio de las facultades que le son propias y de las que le concede la Ley Nº 6.025 y 
concordantes;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:

Pág. N° 13

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.151 - Salta, Viernes 24 de Noviembre de 2.017

ARTÍCULO 1º.- Ratifícase en todas sus partes el contrato suscrito el día 15 de noviembre de 
2.017 entre la Provincia de Salta, representada por el Sr. Ministro de Ambiente y Producción 
Sustentable C.P.N. RAÚL JAVIER MONTERO SADIR, y el Sr. JOSÉ ANTONIO FERNANDEZ 
GARCÍA, el que forma parte del presente decreto como Anexo, por el que se otorga 
beneficios promocionales como medida de estímulo y fomento, para la realización de un 
Proyecto de Inversión denominado "Planta Procesadora de Carne de Cerdo", a realizarse en 
una fracción de 2 hectáreas de un inmueble de mayor extensión que comprende una 
superficie total de 55 hectáreas 9.905,64 m2, identificado como Departamento CERRILLOS 
08 - COLÓN, Matrícula Nº 5.295, ubicado en Ruta Provincial Nº 24, Km 5,5 Camino a  Colón, 
Provincia de Salta.
ARTÍCULO 2º.- Dispóngase que la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 6.025 ejercite los 
controles necesarios en la ejecución del referido contrato e instruya a los Organismos 
competentes del Estado a estos fines.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable, el señor Ministro de Hacienda y Finanzas, y el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Montero - Gomeza - Parodi (I)

VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024051

Salta, 17 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.556
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expte. Nº 30041-261956/2.017 y Otros.-

VISTO los expedientes de referencia; y,
CONSIDERANDO:
Que se solicita la ratificación de las Resoluciones del Ministerio de Gobierno 

acompañadas como Anexo, por medio de las cuales se otorgaron diversos subsidios 
destinados a atender necesidades de personas y/o instituciones que oportunamente las 
solicitaron;

Que han tomado intervención el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno aconsejando el dictado del acto 
administrativo pertinente;

Por ello, con encuadre en la Ley Nº 6.583 y su modificatoria Ley Nº 6.780;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Ratifícanse las Resoluciones del Ministerio de Gobierno acompañadas como 
Anexo, por medio de las cuales se otorgaron diversos subsidios destinados a atender 
necesidades de personas y/o instituciones.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demandó el cumplimiento del presente, se imputó a las partidas 
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presupuestarias correspondientes del Ministerio de Gobierno, Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 3º: El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Rodríguez - Parodi (I)
VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024052

Salta, 17 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.558
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expte. Nº 30041-264846/2.017 y Otros.-

VISTO los expedientes de referencia; y,
CONSIDERANDO:
Que se solicita la ratificación de las Resoluciones del Ministerio de Gobierno 

acompañadas como Anexo, por medio de las cuales se otorgaron diversos subsidios 
destinados a atender necesidades de personas y/o instituciones que oportunamente las 
solicitaron;

Que han tomado intervención el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno aconsejando el dictado del acto 
administrativo pertinente;

Por ello, con encuadre en la Ley Nº 6.583 y su modificatoria Ley Nº 6.780;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Ratifícanse las Resoluciones del Ministerio de Gobierno acompañadas como 
Anexo, por medio de las cuales se otorgaron diversos subsidios destinados a atender 
necesidades de personas y/o instituciones.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demandó el cumplimiento del presente, se imputó a las partidas 
presupuestarias correspondientes del Ministerio de Gobierno, Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 3º: El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Rodríguez - Parodi (I)
VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024053

Salta, 17 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.560
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
EXPTE. Nº 309 - 215285/2.017 y Cpde. 1.

VISTO la realización de la "Feria Internacional Expo Cruz y la Ronda Internacional 
de Negocios CAINCO" que se desarrolló en la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra del Estado 
Plurinacional de Bolivia, entre los días 22 de Setiembre al 1o de Octubre de 2.017;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado evento es de gran importancia para la Provincia ya que 

contribuye al acercamiento entre el sector productivo con operadores de distintos mercados, 
como también la oportunidad de concretar nuevos negocios;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Sindicatura Interna 
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable han tomado la intervención que les 
compete;

Que asimismo, el Servicio Administrativo Financiero del citado Ministerio ha 
intervenido realizando las imputaciones preventivas pertinentes;

Que el presente instrumento se dicta de conformidad con lo establecido por los 
Decretos Nº 4.955/08, Nº 4.308/10 y Nº 1.622/16;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1o.- Dáse por autorizada la Comisión Oficial, integrada por las personas 
detalladas en el Anexo del presente Decreto, quienes se trasladaron vía terrestre en el 
vehículo oficial identificado como Toyota Hilux KOL 044, con destino a la Ciudad de Santa 
Cruz de la Sierra del Estado Plurinacional de Bolivia, para participar de la "Feria Internacional 
Expo Cruz y la Ronda Internacional de Negocios CAINCO", durante los días 22 de Setiembre 
al 1o de Octubre de 2.017, debiéndose liquidar los viáticos de acuerdo a lo dispuesto en los 
Decretos Nº 4.955/08, Nº 4.308/10 y Nº 1.622/16, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas.
ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demandó la presente comisión serán solventados con 
partidas presupuestarias 061037000100.413711.1001 Secretaría de Comercio, MiPyMEs y 
Desarrollo Local - Servicios No Personales - Pasajes y Viáticos - Viáticos; 
061037000100.413911.1003 Secretaría de Comercio, MiPyMEs y Desarrollo Local - Servicios 
No Personales - Otros Servicios - Otros no especif.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Montero - Parodi (I)
VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024054

Salta, 17 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.562
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
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EXPEDIENTES Nros. 0120378-61997/2.017-0, 0120378-67153/2.017-0, 0120378-
67375/2.017-0; 0120378-61915/2.017-0.-

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la creación de 
cursos y divisiones en unidades educativas dependientes de la Dirección General de 
Educación Permanente de Jóvenes y Adultos del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología; y

CONSIDERANDO:
Que el aumento de la población estudiantil y la promoción de alumnos hace 

necesario proceder con la creación de diversos cursos y divisiones, a los efectos de atender 
la demanda educativa y satisfacer sus necesidades, conforme a los lineamientos de la 
política educativa encarados por la actual gestión, sustentados sobre la base de principios y 
objetivos establecidos en la Ley de Educación de la Provincia Nº 7.546, atento a que el 
beneficio de recibir educación es un derecho constitucional;

Que los servicios técnicos de la mencionada Dirección General y la Secretaría de 
Gestión Educativa sugieren dar continuidad a lo gestionado;

Que la Secretaría de Gestión Administrativa y Recursos Humanos y el 
Departamento Procesos Administrativos de la Dirección General de Personal del citado 
Ministerio, han tomado la debida intervención;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología informa que existe disponibilidad presupuestaria para atender los gastos que al 
respecto se deriven y a tal efecto adjunta la imputación pertinente;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología informa que el presente trámite, no transgrede lo dispuesto por los Decretos 
Nºs. 515/00 y 4.955/08 y la Ley Nº 8.002, por cuanto no excede el límite del presupuesto 
aprobado para el ejercicio vigente;

Por ello
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Autorízase la creación de cursos y divisiones en unidades educativas 
dependientes de la Dirección General de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, según detalle que se efectúa en el Anexo que 
forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología y el Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Berruezo Sánchez - Parodi (I)
VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024055
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Salta, 17 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.565
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-187125/2.017 y Agregados.-

VISTO el Contrato de Promoción celebrado el día 16 de noviembre de 2.017 
entre el Gobierno de la Provincia de Salta y la firma CIEM S.R.L., y las disposiciones 
contenidas en la Ley Nº 7.679 de Promoción de los Servicios de Salud; y,

CONSIDERANDO:
Que la firma CIEM S.R.L. propone una inversión destinada a la construcción y 

operación de un centro médico para servicios de diálisis y conexos en la localidad de 
Cerrillos;

Que la Ley Nº 7.679 de Promoción de los Servicios de Salud para la Provincia de 
Salta tiene como objetivos entre otros, los de promover la expansión de la capacidad de los 
servicios de salud en la provincia, estimulando la participación de la empresa privada en este 
proceso, impulsando una equilibrada instalación de prestadores en su territorio;

Que el referido marco normativo prevé como medidas promocionales para las 
empresas beneficiarias, la exención de todos o algunos de los tributos provinciales vigentes, 
o que se crearen, con exclusión de las tasas retributivas de servicios; y la entrega de 
certificados de crédito fiscal para ser utilizados para el pago de los impuestos a las 
Actividades Económicas, a los Sellos e Inmobiliario Rural;

Que la Autoridad de Aplicación en coordinación con el Ministerio de Salud 
Pública ha realizado la evaluación prevista sobre el proyecto presentado, obrando en el 
expediente los informes técnicos favorables correspondientes;

Que el Programa Jurídico de la Secretaría de Industria y la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable han tomado en su 
oportunidad la intervención que les compete;

Que encontrándose cumplidos los objetivos y requisitos previstos por la 
normativa vigente, en el proyecto de inversión presentado por la firma CIEM S.R.L., y suscrito 
el Contrato de Promoción celebrado con la Provincia de Salta, por el cual se fijan los alcances 
de los beneficios concedidos y las obligaciones de las partes, corresponde su ratificación por 
el Poder Ejecutivo Provincial en ejercicio de las facultades que le son propias y de las que le 
concede la Ley Nº 7.679 y concordantes;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Ratifícase en todas sus partes el contrato suscrito el día 16 de noviembre de 
2.017 entre la Provincia de Salta, representada por el Señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable C.P.N. RAÚL JAVIER MONTERO SADIR, y la firma CIEM S.R.L., el que 
forma parte del presente decreto como Anexo, por el que se otorga a dicha empresa 
beneficios promocionales como medida de estímulo y fomento, para la realización de un 
Proyecto de Inversión denominado "Centro Integral de Especialidades Médicas (CIEM)", a 
realizarse en el inmueble de aproximadamente 3.591,13 m2 que forma parte de un catastro 
de mayor superficie, Matricula Nº 11.957, Dpto. Cerrillos, ubicado en Ruta Nacional Nº 68, 
en proximidades de la localidad de Cerrillos.
ARTÍCULO 2º: Dispónese que la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 7.679 ejercite los 
controles necesarios en la ejecución del referido contrato e instruya a los Organismos 
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competentes del Estado a estos fines.
ARTÍCULO 3º: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable, el señor Ministro de Hacienda y Finanzas, y el señor Secretario 
General a Gobernación.
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Montero - Gomeza - Parodi (I)
VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024056

Salta, 17 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.566
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. Nº 30041-90800/2.017

VISTO la Adenda al Contrato de Locación de Inmueble, suscripta entre la 
Provincia de Salta representada por el Ministro de Gobierno, Lic. Juan Pablo Rodríguez, y los 
señores propietarios Normando Daniel Martínez y Rubén Enrique Martínez; y,

CONSIDERANDO:
Que el Contrato de Locación de Inmueble fue aprobado mediante Decreto Nº 

1.153/2.016, de fecha 26 de Julio de 2.016;
Que se suscribió la Adenda correspondiente, por la cual se conviene prorrogar la 

fecha de vencimiento del contrato primigenio, por el término de 12 meses más, venciendo 
en consecuencia en fecha 31 de Octubre de 2.020 y;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, 
contándose con presupuesto en la partida presupuestaria pertinente;

Que han tomado intervención la Secretaría de Finanzas del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Apruébese la Adenda al Contrato de Locación de Inmueble, suscripta entre la 
Provincia de Salta representada por el Ministro de Gobierno, Lic. Juan Pablo Rodríguez y los 
señores Normando Daniel Martínez, D.N.I. Nº 14.865.437 y Rubén Enrique Martínez, D.N.I. 
Nº 16.307.425, la que como Anexo forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y Curso de Acción del Ministerio de Gobierno, Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Rodríguez - Parodi (I)

VER ANEXO
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Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024057

Salta, 17 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.567
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-191455/2.017

VISTO el Contrato de Promoción Industrial celebrado el día 15 de noviembre de 
2.017 entre el Gobierno de la Provincia de Salta y la Cooperativa Agropecuaria COO.VI.AGRO 
CAFAYATE SALTA LIMITADA, y las disposiciones contenidas en la Ley Nº 6.025 de Promoción 
de la Actividad Industrial y su modificatoria Ley Nº 7.281; y,

CONSIDERANDO:
Que la Cooperativa Agropecuaria COO.VI.AGRO CAFAYATE SALTA LIMITADA 

propone una inversión destinada a la realización de obras civiles e incorporación de equipos, 
para instalar y operar una bodega, a realizarse en un inmueble ubicado en la localidad de 
Cafayate, Departamento Cafayate;

Que la Ley Nº 6.025 de Promoción de la Actividad Industrial para la Provincia de 
Salta tiene como objetivos entre otros, los de promover la expansión de la capacidad 
industrial de la provincia, alentando la participación de la empresa privada en este proceso, 
fomentando una equilibrada instalación en su territorio;

Que el referido marco normativo prevé como medidas promocionales para las 
empresas beneficiarias, la exención de todos o algunos de los tributos provinciales vigentes, 
o que se crearen, con exclusión de las tasas retributivas de servicios; y la entrega de 
certificados de crédito fiscal para ser utilizados para el pago de los impuestos a las 
Actividades Económicas, a los Sellos e Inmobiliario Rural;

Que el Programa Jurídico de la Secretaría de Industria y la Dirección General de la 
Asuntos Jurídicos del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable han tomado en su 
oportunidad la intervención que les compete;

Que encontrándose cumplidos los objetivos y requisitos previstos por la 
normativa vigente en el proyecto de inversión presentado por la Cooperativa Agropecuaria 
COO.VI.AGRO CAFAYATE SALTA LIMITADA, y suscrito el Contrato de Promoción Industrial 
celebrado con la Provincia de Salta, por el cual se fijan los alcances de los beneficios 
concedidos y las obligaciones de las partes, corresponde su ratificación por el Poder 
Ejecutivo Provincial en ejercicio de las facultades que le son propias y de las que le concede 
la Ley Nº 6.025 y concordantes;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Ratifícase en todas sus partes el contrato suscrito el día 15 de noviembre de 
2.017 entre la Provincia de Salta, representada por el Sr. Ministro de Ambiente y Producción 
Sustentable C.P.N. RAÚL JAVIER MONTERO SADIR, y la Cooperativa Agropecuaria 
COO.VI.AGRO CAFAYATE SALTA LIMITADA, el que forma parte del presente decreto como 
Anexo, por el que se otorga a dicha empresa beneficios promocionales como medida de 
estímulo y fomento, para la realización de un Proyecto de Inversión denominado "Bodega 
COO.VI.AGRO CAFAYATE SALTA LIMITADA", a realizarse en una fracción de 1 Hectárea, de un 
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inmueble de 1.262 Hectáreas 1.699 m2, identificado como Matrícula Nº 434, del Departamento 
04 - CAFAYATE, ubicado en Ruta Nacional Nº 68, Km 14 de la localidad de Cafayate, Provincia 
de Salta.
ARTÍCULO 2º.- Dispóngase que la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 6.025 ejercite los 
controles necesarios en la ejecución del referido contrato e instruya a los Organismos 
competentes del Estado a estos fines.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable, el señor Ministro de Hacienda y Finanzas, y el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en al Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Montero - Gomeza - Parodi (I)

VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024058

Salta, 17 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.568
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente Nº 0020001-263227/2.017-0

VISTO la renuncia presentada por la Dra. Mercedes Inés Marcuzzi al cargo de 
Juez de Primera Instancia de Personas y Familia de Cuarta Nominación; y,

CONSIDERANDO:
Que la Dra. Marcuzzi presenta su renuncia a partir del 01 de enero de 2.018 por 

encontrarse en condiciones de acceder al beneficio jubilatorio;
Que ha tomado intervención la Dirección General de Asuntos Legales del 

Ministerio de Derechos Humanos y Justicia, concluyendo que correspondería aceptar la 
renuncia presentada por la Dra. Mercedes Inés Marcuzzi;

Que, consecuentemente, corresponde se proceda al dictado del instrumento 
legal correspondiente a fin de aceptar tal dimisión;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del 01 de enero de 2.018, la renuncia presentada por la 
Dra. Mercedes Inés Marcuzzi, D.N.I. Nº 11.538.043, al cargo de Juez de Primera Instancia de 
Personas y Familia de Cuarta Nominación, Distrito Judicial del Centro, dándosele las gracias por 
los importantes servicios prestados.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Calletti - Parodi (I)
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Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024059

Salta, 15 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.569
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-161250/16

VISTO el Contrato de Promoción Industrial celebrado el día 16 de noviembre de 
2.017 entre el Gobierno de la Provincia de Salta y la firma MORENO Y VENIER S.R.L., y las 
disposiciones contenidas en la Ley Nº 6.025 de Promoción de la Actividad Industrial y su 
modificatoria Ley Nº 7.281; y,

CONSIDERANDO:
Que la firma MORENO Y VENIER S.R.L. propone una inversión destinada a la 

construcción y operación de una planta de fabricación de productos de cartón, en un 
inmueble ubicado en el Parque Industrial de la Ciudad de Salta, en el Departamento Capital, 
de la Provincia de Salta;

Que la Ley Nº 6.025 de Promoción de la Actividad Industrial para la Provincia de 
Salta tiene como objetivos entre otros, los de promover la expansión de la capacidad 
industrial de la provincia, alentando la participación de la empresa privada en este proceso, 
fomentando una equilibrada instalación en su territorio;

Que el referido marco normativo prevé como medidas promocionales para las 
empresas beneficiarias, la exención de todos o algunos de los tributos provinciales vigentes, 
o que se crearen, con exclusión de las tasas retributivas de servicios; y la entrega de 
certificados de crédito fiscal para ser utilizados para el pago de los impuestos a las 
Actividades Económicas, a los Sellos e Inmobiliario Rural;

Que el Programa Jurídico de la Secretaría de Industria y la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable han tomado en su 
oportunidad la intervención que les compete;

Que encontrándose cumplidos los objetivos y requisitos previstos por la 
normativa vigente, en el proyecto de inversión presentado por la firma MORENO Y VENIER 
S.R.L., y suscrito el Contrato de Promoción Industrial celebrado con la Provincia de Salta, por 
el cual se fijan los alcances de los beneficios concedidos y las obligaciones de las partes, 
corresponde su ratificación por el Poder Ejecutivo Provincial en ejercicio de las facultades 
que le son propias y de las que le concede la Ley Nº 6.025 y concordantes;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Ratifícase en todas sus partes el contrato suscrito el día 16 de noviembre de 
2.017 entre la Provincia de Salta, representada por el Sr. Ministro de Ambiente y Producción 
Sustentable C.P.N. RAÚL JAVIER MONTERO SADIR, y la firma MORENO Y VENIER S.R.L., el que 
forma parte del presente decreto como Anexo, por el que se otorga a dicha empresa 
beneficios promocionales como medida de estímulo y fomento, para la realización de un 
Proyecto de Inversión denominado "Planta Industrial de Envases de Cartón" en un inmueble 
de 1.681 m2 ubicado en el Parque Industrial de la Ciudad de Salta, identificado como 
Sección V, y comprende: a) 1.000 m2 de la Manzana 70, Parcela 22, Matrícula Nº 138.022, b) 
454 m2 por desafectación de calle, y c) 227 m2 por desmembramiento de la Matrícula Nº 
151.564, en la Provincia de Salta.

Pág. N° 22

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.151 - Salta, Viernes 24 de Noviembre de 2.017

ARTÍCULO 2º.- Dispóngase que la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 6.025 ejercite los 
controles necesarios en la ejecución del referido contrato e instruya a los Organismos 
competentes del Estado a estos fines.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable el señor Ministro de Hacienda y Finanzas, y el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Montero - Gomeza - Parodi (I)

VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024060

Salta, 17 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.570
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expte. N° 11-152578/2.017-1

VISTO el Acta Acuerdo Compensación Inflacionaria y Recomposición Salarial 2do. 
Semestre 2.017 - para el Personal del Instituto Provincial de la Salud de Salta - celebrada el 
30 de Agosto del año 2.017, entre el señor Secretario de Finanzas del Ministerio de Hacienda 
y Finanzas, en representación del Gobierno de la Provincia de Salta y los señores 
representantes gremiales del Sindicato del Seguro de la República Argentina Seccional 
Noroeste Salta, y;

CONSIDERANDO:
Que es propósito del Gobierno de la Provincia atender a las necesidades socio-

económicas de los trabajadores, acorde a las posibilidades presupuestarias y financieras;
Que en dicho marco, las partes han acordado las pautas que regirán para las 

remuneraciones y otros aspectos relacionados al personal dependiente del citado 
organismo, durante el segundo semestre 2.017;

Que asimismo, convienen que el incremento total de haberes del seis con cinco 
décimas por ciento (6,5%), para los trabajadores pertenecientes al Instituto Provincial de la 
Salud de Salta, se materializará en las proporciones y vigencias establecidas en el 
mencionado acuerdo;

Que concurriendo razones de oportunidad, mérito y conveniencia, se 
instrumenta el presente a efectos de la aprobación del Acta Acuerdo arribada;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :
ARTÍCULO 1°.- Apruébese el ACTA ACUERDO COMPENSACIÓN INFLACIONARIA Y 
RECOMPOSICIÓN SALARIAL - 2DO. SEMESTRE 2.017, para el personal del INSTITUTO 
PROVINCIAL DE LA SALUD DE SALTA, celebrada el 30 de Agosto de 2.017, entre el señor 
Secretario de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas, en representación del 
Gobierno de la Provincia de Salta y los señores representantes gremiales del Sindicato del 
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Seguro de la República Argentina Seccional Noroeste Salta, la que forma parte del presente.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, 
deberá imputarse a la partida "Gastos en Personal" del Instituto Provincial de la Salud de Salta -
Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas, el señor Ministro de Salud Pública y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Gomeza - Mascarello - Parodi (I)

VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024061

Salta, 17 de noviembre de 2.017
DECRETO N° 1.571
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-197347/17 y Agregados

VISTO el Contrato de Promoción celebrado el día 16 de Noviembre de 2.017entre el 
Gobierno de la Provincia de Salta y el Sr. EDUARDO IGNACIO JARABA, y las disposiciones 
contenidas en la Ley Nº 7.679 de Promoción de los Servicios de Salud; y,

CONSIDERANDO:
Que el Sr. EDUARDO IGNACIO JARABA propone una inversión destinada a la 

construcción y operación de un centro de diagnóstico por imágenes de alta complejidad, 
ubicado en calle Pueyrredón Nº 550, de la ciudad de Salta;

Que la Ley Nº 7.679 de Promoción de los Servicios de Salud para la Provincia de Salta 
tiene como objetivos entre otros, los de promover la expansión de la capacidad de los 
servicios de salud en la provincia, estimulando la participación de la empresa privada en este 
proceso, impulsando una equilibrada instalación de prestadores en su territorio;

Que el referido marco normativo prevé como medidas promocionales para las 
empresas beneficiarias, la exención de todos o algunos de los tributos provinciales vigentes, 
o que se crearen, con exclusión de las tasas retributivas de servicios; y la entrega de 
certificados de crédito fiscal para ser utilizados para el pago de los impuestos a las 
Actividades Económicas, a los Sellos e Inmobiliario Rural;

Que la Autoridad de Aplicación en coordinación con el Ministerio de Salud Pública ha 
realizado la evaluación prevista sobre el proyecto presentado, obrando en el expediente los 
informes técnicos favorables correspondientes;

Que el Programa Jurídico de la Secretaría de Industria y la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable han tomado en su 
oportunidad la intervención que les compete;

Que encontrándose cumplidos los objetivos y requisitos previstos por la normativa 
vigente en el proyecto de inversión presentado por el Sr. EDUARDO IGNACIO JARABA, y 
suscrito el Contrato de Promoción celebrado con la Provincia de Salta, por el cual se fijan los 
alcances de los beneficios concedidos y las obligaciones de las partes, corresponde su 
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ratificación por el Poder Ejecutivo Provincial en ejercicio de las facultades que le son propias 
y de las que le concede la Ley Nº 7.679 y concordantes;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Ratifícase en todas sus partes el contrato suscrito el día 16 de Noviembre de 
2.017 entre la Provincia de Salta, representada por el Señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable C.P.N. RAÚL JAVIER MONTERO SADIR, y el Sr. EDUARDO IGNACIO 
JARABA, el que forma parte del presente decreto como Anexo, por el que se otorga 
beneficios promocionales como medida de estímulo y fomento, para la realización de un 
Proyecto de Inversión denominado "Centro de Servicios de Diagnóstico por Imágenes y 
Policonsultorios", a desarrollarse en un inmueble de su propiedad, identificado como 
Departamento 01 - Capital, Sección B, Manzana 58, Parcela 16, Matrícula Nº 5.947, con una 
superficie de 540 m2, ubicado en la ciudad de Salta.
ARTÍCULO 2°.- Dispónese que la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 7.679 ejercite los 
controles necesarios en la ejecución del referido contrato e instruya a los Organismos 
competentes del Estado a estos fines.
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable, el señor Ministro de Hacienda y Finanzas, y el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Montero - Gomeza - Parodi (I)

VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024062

Salta, 17 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.573
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-165956/2.017 y Agregados

VISTO el Contrato de Promoción Industrial celebrado el día 16 de noviembre de 
2.017 entre el Gobierno de la Provincia de Salta y la firma ARTES GRÁFICAS S.A., y las
disposiciones contenidas en la Ley Nº 6.025 de Promoción de la Actividad Industrial y su 
modificatoria Ley Nº 7.281; y,

CONSIDERANDO:
Que la firma ARTES GRÁFICAS S.A. propone una inversión destinada a la instalación y 

operación de una nueva línea de equipamiento digital, que complementa el sistema offset 
existente en la actualidad, posibilitando el incremento de un 40 % de la capacidad instalada, 
a realizarse en un inmueble propio ubicado en calle Caseros Nº 1.551 de la Ciudad de Salta;

Que la Ley Nº 6.025 de Promoción de la Actividad Industrial para la Provincia de Salta 
tiene como objetivos entre otros, los de promover la expansión de la capacidad industrial de 
la provincia, alentando la participación de la empresa privada en este proceso, fomentando 
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una equilibrada instalación en su territorio;
Que el referido marco normativo prevé como medidas promocionales para las 

empresas beneficiarias, la exención de todos o algunos de los tributos provinciales vigentes, 
o que se crearen, con exclusión de las tasas retributivas de servicios; y la entrega de 
certificados de crédito fiscal para ser utilizados para el pago de los impuestos a las 
actividades Económicas, a los Sellos e Inmobiliario Rural;

Que el Programa Jurídico de la Secretaría de Industria y la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable han tomado en su 
oportunidad la intervención que les compete;

Que encontrándose cumplidos los objetivos y requisitos previstos por la normativa 
vigente en el proyecto de inversión presentado por la firma ARTES GRÁFICAS S.A,, y suscrito 
el Contrato de Promoción Industrial celebrado con la Provincia de Salta, por el cual se fijan 
los alcances de los beneficios concedidos y las obligaciones de las partes, corresponde su 
ratificación por el Poder Ejecutivo Provincial en ejercicio de las facultades que le son propias 
y de las que le concede la Ley Nº 6.025 y concordantes;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Ratifícase en todas sus partes el contrato suscrito el día 16 de noviembre de 
2.017 entre la Provincia de Salta, representada por el Sr. Ministro de Ambiente y Producción 
Sustentable C.P.N. RAÚL JAVIER MONTERO SADIR, y la firma ARTES GRÁFICAS S.A., el que 
forma parte del presente decreto como Anexo, por el que se otorga a dicha empresa 
beneficios promocionales como medida de estímulo y fomento, para la realización de un 
Proyecto de Inversión denominado "Mejora Tecnológica Crivelli", a realizarse en un inmueble 
de su propiedad identificado como Departamento 01 - Capital, Sección F, Manzana 2, 
Parcelas 32, 33, y 34a, Matrículas Nº 9.581, 9.580 y 149.104 respectivamente, 
constituyendo una superficie total de 1.550,97 m2, ubicado en la ciudad de Salta, Provincia 
de Salta.
ARTÍCULO 2º.- Dispóngase que la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 6.025 ejercite les 
controles necesarios en la ejecución del referido contrato e instruya a los Organismos 
competentes del Estado a estos fines.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable, el señor Ministro de Hacienda y Finanzas, y el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Montero - Gomeza - Parodi (I)
VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024063

Salta, 17 de noviembre de 2.017
DECRETO N° 1.574
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
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Expediente N° 0080145-267485/2.017-0
VISTO las presentes actuaciones por las cuales se gestiona la aprobación de la 

"Adenda Complementaria N° 1 al Convenio Específico entre el Ministerio de Desarrollo Social 
de la Nación y el Ministerio de Derechos Humanos y Justicia de Salta"; y

CONSIDERANDO:
Que, el objeto del Convenio consistía en la construcción de un "Hogar de Protección 

Integral para Mujeres en Situación de Violencia", para lo cual, se había destinado la suma de 
$ 3.241.470 (pesos tres millones, doscientos cuarenta y un mil cuatrocientos setenta);

Que, la Sra. Ministra de Derechos Humanos y Justicia solicitó una extensión del 
subsidio para la culminación del proyecto de construcción, el cual contaba con un avance de 
obra del 70,43%;

Que, a tales fines se suscribe entre las mismas partes la referida adenda, por la cual 
se otorga la suma de $ 2.616.980,03 (pesos dos millones, seiscientos dieciséis mil 
novecientos ochenta con tres centavos), en concepto de adecuación presupuestaria y con el 
objeto de poder finalizar la construcción del Hogar;

Que, habiendo intervenido las áreas competentes y con dictamen favorable de la 
Dirección General de Asuntos Legales del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia, 
corresponde el dictado del acto administrativo que apruebe la adenda suscripta;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Adenda Complementaria N° 1 al Convenio Específico entre el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Ministerio de Derechos Humanos y Justicia 
de Salta, para la culminación de la obra "Hogar de Protección Integral para Mujeres en 
Situación de Violencia", cuyo texto forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por la Sra. Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Calletti - Parodi (I)
VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024064

Salta, 17 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.575
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-142782/2.017

VISTO el Contrato de Promoción Industrial celebrado el día 15 de noviembre de 2.017 
entre el Gobierno de la Provincia de Salta y el Sr. MARTIN FEDERICO GRANDE DURAND, y "las 
disposiciones contenidas en la Ley Nº 6.025 de Promoción de la Activdad Industrial y su 
modificatoria Ley Nº 7.281; y,

CONSIDERANDO:
Que el Sr. MARTIN FEDERICO GRANDE DURAND propone una inversión destinada a la 

realización de obras civiles e incorporación de equipos, para instalar una planta de 
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elaboración de quesos a partir de leche de oveja, a realizarse en un inmueble ubicado en el 
Km 1.633 de la Ruta Nacional Nº 9, en el Departamento de La Caldera;

Que la Ley Nº 6.025 de Promoción de la Actividad Industrial para la Provincia de Salta 
tiene como objetivos entre otros, los de promover la expansión de la capacidad industrial de 
la provincia, alentando la participación de la empresa privada en este proceso, fomentando 
una equilibrada instalación en su territorio;

Que el referido marco normativo prevé como medidas promocionales para las 
empresas beneficiarias, la exención de todos o algunos de los tributos provinciales vigentes, 
o que se crearen, con exclusión de las tasas retributivas de servicios: y la entrega de 
certificados de crédito fiscal para ser utilizados para el pago de los impuestos a las 
Actividades Económicas, a los Sellos e Inmobiliario Rural;

Que el Programa Jurídico de la Secretaría de Industria y la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable han tomado en su 
oportunidad la intervención que les compete;

Que encontrándose cumplidos los objetivos y requisitos previstos por la normativa 
vigente en el proyecto de inversión presentado por el Sr. MARTIN FEDERICO GRANDE 
DURAND, y suscrito el Contrato de Promoción Industrial celebrado con la Provincia de Salta, 
por el cual se fijan los alcances de los beneficios concedidos y las obligaciones de las partes, 
corresponde su ratificación por el Poder Ejecutivo Provincial en ejercicio de las facultades 
que le son propias y de las que le concede la Ley Nº 6.025 y concordantes;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Ratifícase en todas sus partes el contrato suscrito el día 15 de noviembre de 
2.017 entre la Provincia de Salta, representada por el Sr. Ministro de Ambiente y Producción 
Sustentable C.P.N. RAÚL JAVIER MONTERO SADIR, y el Sr. MARTIN FEDERICO GRANDE 
DURAND, el que forma parte del presente decreto como Anexo, por el que se otorga 
beneficios promocionales como medida de estímulo y fomento, para la realización de un 
Proyecto de Inversión denominado "Fábrica de Quesos de Oveja", a realizarse en una fracción 
de 11 Has. de un inmueble de mayor extensión que comprende un total de 58 Has. 8.606,26 
m2, identificado como Departamento 05 - LA CALDERA, Matrícula Nº 4.344, conocido con el 
nombre de Cañada Ancha, ubicado en el Km 1.633 de la Ruta Nacional Nº 9, Provincia de 
Salta.
ARTÍCULO 2º.- Dispóngase que la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 6.025 ejercite los 
controles necesarios en la ejecución del referido contrato e instruya a los Organismos 
competentes del Estado a estos fines.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable, el señor Ministro de Hacienda y Finanzas, y el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Montero - Gomeza - Parodi (I)
VER ANEXO

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024065
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Salta, 21 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.578
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la renuncia presentada por el Lic. Juan Pablo Rodríguez al cargo de 
Ministro de Gobierno;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por el Lic. Juan Pablo Rodríguez, D.N.I. Nº 
25.377.709 al cargo de Ministro de Gobierno, a partir de la fecha del presente, dándosele 
las gracias por los importantes servicios prestados.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024130

Salta, 21 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.579
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la renuncia presentada por la Dra. Cintia Pamela Calletti al cargo de 
Ministra de Derechos Humanos y Justicia;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por la Dra. Cintia Pamela Calletti, D.N.I. Nº 
26.838.491, al cargo de Ministra de Derechos Humanos y Justicia, a partir de la fecha del 
presente, dándosele las gracias por los importantes servicios prestados.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024131

Salta, 21 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.580
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SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
VISTO la renuncia presentada por el Dr. Luis Gustavo Gómez Almaras al cargo de 

Ministro de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por el Dr. Luis Gustavo Gómez Almaras -
D.N.I. N° 22.583.440 al cargo de Ministro de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, a 
partir de la fecha del presente, dándosele las gracias por los importantes servicios 
prestados.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024132

Salta, 21 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.581
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Cesar Mariano Ovejero al cargo de 
Ministro de Cultura y Turismo;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por el Dr. Cesar Mariano Ovejero, D.N.I. N° 
23.079.959, al cargo de Ministro de Cultura y Turismo, a partir de la fecha del presente, 
dándosele las gracias por los importantes servicios prestados.
ARTICULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024133

Salta, 21 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.582
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Eduardo Gustavo Costello al cargo de 
Ministro de Trabajo;

Por ello,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por el Dr. Eduardo Gustavo Costello, D.N.I. 
Nº 23.316.433, al cargo de Ministro de Trabajo, a partir de la fecha del presente, dándosele 
las gracias por los importantes servicios prestados.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024134

Salta, 21 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.583
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la renuncia presentada por el C.P.N. Raúl Javier Montero al cargo de 
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por el C.P.N. Raúl Javier Montero, D.N.I. Nº 
25.801.647, al cargo de Ministro de Ambiente y Producción Sustentable, a partir de la fecha 
del presente, dándosele las gracias por los importantes servicios prestados.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024135

Salta, 21 de noviembre de 2.017
DECRETO N° 1.584
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la renuncia presentada por el C.P.N. Sebastián Gomeza al cargo de 
Ministro de Hacienda y Finanzas;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por el C.P.N. Sebastián Gomeza, D.N.I. N° 
23.079.642, al cargo de Ministro de Hacienda y Finanzas, a partir de la fecha del presente, 
dándosele las gracias por los importantes servicios prestados.

Pág. N° 31

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.151 - Salta, Viernes 24 de Noviembre de 2.017

ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024136

Salta, 21 de noviembre de 2.017
DECRETO N° 1.585
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la renuncia presentada por la Dra. Mónica Beatriz Lionetto al cargo de 
Fiscal de Estado; y,

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por la Dra. Mónica Beatriz Lionetto, D.N.I. N° 
16.182.521 al cargo de Fiscal de Estado, a partir de la fecha del presente, dándosele las 
gracias por los importantes servicios prestados.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024137

Salta, 21 de noviembre de 2.017
DECRETO N° 1.586
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la renuncia presentada por la C.P.N. Nélida María Maero de Ceriani al cargo 
de Síndico General de la Provincia; y,

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por la C.P.N. Nélida María Maero de Ceriani, 
D.N.I. N° 5.995.573, al cargo de Síndico General de la Provincia, a partir de la fecha del 
presente, dándosele las gracias por los importantes servicios prestados.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi (I)
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Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024138

Salta, 21 de noviembre de 2.017
DECRETO N° 1.587
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Marcelo López Arias al cargo de 
Representante de Relaciones Internacionales;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por el Dr. Marcelo López Arias, DNI N° 
8.177.207, al cargo de Representante de Relaciones Internacionales a partir de la fecha del 
presente, dándosele las gracias por los importantes servicios prestados.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024139

Salta, 21 de noviembre de 2.017
DECRETO N° 1.588
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Diego Sebastián Ovejero al cargo de 
Secretario Legal y Técnico; y,

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por el Dr. Diego Sebastián Ovejero, D.N.I. 
N° 26.031.133 al cargo de Secretario Legal y Técnico, a partir de la fecha del presente, 
dándosele las gracias por los importantes servicios prestados.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024140
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Salta, 21 de noviembre de 2.017
DECRETO N° 1.589
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE

VISTO la renuncia presentada por el señor Horacio José Zenarruza al cargo de 
Secretario de Atención Ciudadana; y,

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por el señor Horacio José Zenarruza, D.N.I. 
N° 20.232.269, al cargo de Secretario de Atención Ciudadana, a partir de la fecha del 
presente, dándosele las gracias por los importantes servicios prestados.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Jefe de Gabinete y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi  - Parodi (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024141

Salta, 21 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.590
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Sergio Eduardo Etchart al cargo de 
Secretario de la Delegación de Casa de Salta en Capital Federal; y,

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por el Dr. Sergio Eduardo Etchart, D.N.I. N° 
21.671.563 al cargo de Secretario de la Delegación de Casa de Salta en Capital Federal, a 
partir de la fecha del presente, dándosele las gracias por los importantes servicios 
prestados.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024142

Salta, 21 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.591
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
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VISTO la renuncia presentada por el Dr. Eduardo Federico Siciliano al cargo de 
Subsecretario de Organización; y,

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por el Dr. Eduardo Federico Siciliano, D.N.I. 
N° 28.262.492 al cargo de Subsecretario de Organización, a partir de la fecha del presente, 
dándosele las gracias por los importantes servicios prestados.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024143

Salta, 21 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.592
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la renuncia presentada por el C.P.N. Carlos Roberto Teófilo Parodi al cargo 
de Ministro Jefe de Gabinete de Ministros;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por el C.P.N. Carlos Roberto Teófilo Parodi, 
DNI N° 21.633.714 al cargo de Ministro Jefe de Gabinete de Ministros, a partir de la fecha 
del presente, dándosele las gracias por los importantes servicios prestados.
ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Parodi - Abeleira (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024144

Salta, 21 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.593
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase al C.P.N. FERNANDO YARADE, D.N.I. N° 20.125.237, en el cargo 
de Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir de la fecha de toma de posesión de 
sus funciones.
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ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Abeleira (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024145

Salta, 21 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1594
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase al Dr. MARCELO LÓPEZ ARIAS, DNI N° 8.177.207, en el cargo de 
Ministro de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, con carácter "ad honorem", a partir de la 
fecha de toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Abeleira (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024146

Salta, 21 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.595
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la señora EDITH AZUCENA CRUZ, D.N.I. Nº 23.653.037, en el 
cargo de Ministra de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, a partir de la fecha de toma de 
posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Abeleira (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024147

Salta, 21 de noviembre de 2.017
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DECRETO Nº 1.596
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase al señor JUAN MANUEL LAVALLÉN, D.N.I. Nº 23.235.021, en el 
cargo de Ministro de Cultura, Turismo y Deportes, a partir de la fecha de toma de posesión 
de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Abeleira (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024148

Salta, 21 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.597
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la Dra. PAULA MARÍA BIBINI, D.N.I. Nº 24.691.803, en el cargo 
de Ministra de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, a partir de la fecha de toma de 
posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Abeleira (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024149

Salta, 21 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.598
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase al C.P.N. EMILIANO ESTRADA, D.N.I. Nº 32.165.256, en el cargo 
de Ministro de Economía, a partir de la fecha de toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Abeleira (I)
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Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024150

Salta, 21 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.599
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO los Artículos 140º y 144º inciso 2 de la Constitución Provincial y la Ley Nº 
8.053 - Ley del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario General de la 
Gobernación, Secretarios de Estado y Subsecretarios de Estados; y

CONSIDERANDO:
Que el Gobernador ejerce la potestad de dirigir toda la Administración Pública 

Provincial, según lo dispuesto por las normas antes mencionadas;
Que en la función gubernativa es asistido por los Ministros y el Secretario 

General de la Gobernación y los demás funcionarios designados por el Gobernador para tal 
fin;

Que el Capítulo XIII - Artículo 34º de la Ley Nº 8.053 dispone que el Gobernador 
podrá crear en el ámbito del Poder Ejecutivo las Secretarías y Subsecretarías de Estado que 
estime necesarias, asignando mediante decreto las funciones y atribuciones de cada una de 
ellas.

Que el Artículo 35º de la misma norma autoriza al Gobernador a efectuar todas 
las reestructuraciones orgánicas y presupuestarias que fueren menester para la mejor 
ejecución de la ley;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al día 21 de noviembre de 2.017, apruébase la estructura  de la 
Secretaría General de la Gobernación que, como Anexo I, forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- Dispónese que, hasta tanto se confeccionen las estructuras, plantas de 
cargos y coberturas de cada una de las jurisdicciones adecuadas a la Ley Nº 8.053, se 
mantendrán las asignaciones y encuadre escalafonario vigente para los agentes 
incorporados en cada planta.
ARTÍCULO 3º.- Con la misma vigencia que la dispuesta en el artículo 1º, apruébase la 
estructura, planta de cargos y cobertura de la Delegación Casa de Salta en Capital Federal 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación que, como Anexo II, forma parte del 
presente.
ARTÍCULO 4º.- Dispónese que, a los efectos presupuestarios, los gastos que se generen 
hasta el cierre del presente ejercicio financiero, se imputarán de conformidad a la estructura 
vigente por aplicación de la Ley Nº 7.905.
ARTÍCULO 5º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Abeleira (I)

VER ANEXO
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Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024151

Salta, 21 de noviembre de 2.017
DECRETO N° 1.600
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Secretario Legal y Técnico de la 
Secretaría General de la Gobernación; y,

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Desígnase al Dr. Luis Gustavo Gómez Almaras, D.N.I. N° 22.583.440, en el 
cargo de Secretario Legal y Técnico de la Secretaría General de la Gobernación, a partir de la 
toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Yarade (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024153

Salta, 21 de noviembre de 2.017
DECRETO N° 1.601
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Delegado de Casa de Salta en Capital 
Federal; y,

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Desígnase al Lic. Juan Pablo Rodríguez, D.N.I. N° 25.377.709, en el cargo de 
Delegado de Salta en Capital Federal, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Yarade (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024154

Salta, 21 de noviembre de 2.017
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DECRETO N° 1.602
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Secretario de Modernización del Estado; 
y,

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Desígnase al señor Horacio José Zenarruza, D.N.I. N° 20.232.269, en el 
cargo de Secretario de Modernización del Estado, a partir de la toma de posesión de sus 
funciones.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Yarade (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024155

DECRETOS SINTETIZADOS

Salta, 17 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.552
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expte. Nº 22 - 551.995/16 y agregados

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Recházase el Recurso Jerárquico interpuesto por la firma María de las Nieves 
S.R.L., en contra de la Resolución Nº 230/17 de la Dirección General de Rentas, en virtud de 
lo expuesto precedentemente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Gomeza - Parodi (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024066

Salta, 17 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.557
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
Expte. Nº 22 - 445.794/11 y agregados

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Recházase el Recurso Jerárquico interpuesto por el señor Normando 
Domingo López, en contra de la Resolución Nº 818/14 de la Dirección General de Rentas, en 
virtud de lo expuesto precedentemente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Gomeza - Parodi (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024067

Salta, 17 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.559
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expte. Nº 22 - 546.339/16 y agregados

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Recházase el Recurso Jerárquico interpuesto por la firma Beber e Hijos S.R.L. 
en contra de la Resolución Nº 297/17 de la Dirección General de Rentas, en virtud de lo 
expuesto precedentemente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Gomeza - Parodi (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024068

Salta, 17 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.561
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
Expte. Nº 22 - 556.406/17 y agregados

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Recházase el Recurso Jerárquico interpuesto por la firma UTE Arroyo 
Mannori Construcción y Asoc. - Ken S.R.L, en contra de la Resolución Nº 323/17 de la 
Dirección General de Rentas, en virtud de lo expuesto precedentemente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Gomeza - Parodi (I)
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Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024069

Salta, 17 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.563
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
Expte. Nº 22 - 550.917/16 y agregados

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Recházase el Recurso Jerárquico interpuesto por la firma Nutricia -Bagó S.A.,
en contra de la Resolución Nº 128/17 de la Dirección General de Rentas, en virtud de lo 
expuesto precedentemente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Gomeza - Parodi (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024070

Salta, 17 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.564
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO
EXPEDIENTE Nº 59 - 109.653/17

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE el beneficio de Reconocimiento al Mérito Artístico solicitado por 
el Señor Néstor Roberto Villa - D.N.I. Nº 7.673.139, en la categoría de intérprete de música, 
con encuadre legal en los arts. 2º, 3º inc. g), y 5º inc. d) de la Ley Nº 6.475, modificada por 
la Ley Nº 6.802, a partir de la fecha de su notificación, y en mérito a las razones expresadas 
en los considerandos del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.-EI gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará al Curso de 
Acción correspondiente de la Secretaría de Cultura - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Cultura y 
Turismo y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese,  publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Ovejero - Parodi (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024071
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Salta, 17 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.572
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la prestación de servicios en carácter de colaboración del Sr. 
Carlos Emanuel Toigo, D.N.I. Nº 31.733.482, agente temporario del Ministerio de Trabajo, a 
la Secretaría Previsional de los Juzgados Federales de Salta Nros. 1 y 2, a partir de la fecha 
del presente y mientras duren las necesidades de servicio o hasta el 28 de febrero de 2.018, 
lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024072

Salta, 17 de noviembre de 2.017
DECRETO Nº 1.576
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. N° 30277 - 259070/2.017

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º: Otórgase el beneficio "Renta Vitalicia Héroes de Malvinas", a la Señora María 
Sara Belén Reguera Azcuenaga, D.N.I. Nº 3.931.238, en su carácter de cónyuge supérstite 
del veterano de guerra fallecido Sr. Héctor Lubin Arias, D.N.I. Nº 5.803.002, en virtud a los 
considerados del presente.
ARTÍCULO 2º: Por Secretaría General de la Gobernación, arbítrese a través de las áreas 
correspondientes, los medios conducentes para hacer efectivo el beneficio, otorgado en el 
Artículo 1º del presente instrumento legal.
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
correspondiente a Jurisdicción 011010000100 - Curso de Acción Renta Vitalicia Héroes de 
Malvinas. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4º: Ei presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Rodríguez - Parodi (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024073

DECISIONES ADMINISTRATIVAS
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Salta, 22 de noviembre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 2.175
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Administrador General de la Delegación 
Casa de Salta en Capital Federal dependiente de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Dr. Sergio Eduardo Etchart para el desempeño del cargo 

mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón, y no vulnera las normas vigentes en materia de contención del gasto público;
Por ello,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar al Dr. Sergio Eduardo Etchart - D.N.I. N° 21.671.563 como 
Administrador General de la Delegación Casa de Salta en Capital Federal dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación, a partir del 21 de noviembre de 2.017.
ARTICULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Yarade (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024156

Salta, 22 de noviembre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 2.176
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Consultor Jurídico (Fuera de Escalafón) 
de la Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar al Dr. Diego Sebastián Ovejero para el desempeño del 

cargo mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón, y no vulnera las normas vigentes en materia de contención del gasto público;
Por ello,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar al Dr. Diego Sebastián Ovejero - D.N.I. N° 26.031.133 como 
Consultor Jurídico (Fuera de Escalafón) - Número de orden 4 del cuadro de cargos de la 
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Secretaría General de la Gobernación aprobado por Decreto N° 447/16, a partir del 21 de 
noviembre de 2.017, con una remuneración equivalente al 90 % de la prevista en el Artículo 
1° del Decreto N° 233/08.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Yarade (I)

Fechas de publicación: 24/11/2017
OP N°: SA100024157

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

Salta, 7 de noviembre de 2.017
SECRETARÍA DE AMBIENTE 
RESOLUCIÓN Nº 000665
EXPEDIENTE Nº 0090227-190273/2.017-0 

VISTO la presentación de Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Gestión 
Ambiental, correspondiente al Proyecto de Ejecución de Anteproyecto y Proyecto Ejecutivo 
para la Renovación de la Estructura de Vías en el Ferrocarril General Belgrano; y

CONSIDERANDO:

Que el Programa Impacto Ambiental de la Secretaría de Ambiente eleva informe, 
expresando que el proyecto trataría preponderantemente de la renovación total de las vías 
en el Ramal "C" en el tramo comprendido entre la Estación Metán (progresiva 976,54) hasta 
la progresiva 1121,100 en Perico (Jujuy). Asimismo ésta renovación implicaría limpieza del 
todo el tramo en el sector delimitado por el eje de la vía, retiro de la vía existente a renovar, 
conformación de la nueva subrasante, provisión, distribución y compactación del balastro, 
reemplazo de los aparatos de vía que se encuentren sobre la vía principal, ejecución de 
desvíos, mejoramiento de las vías segundas, puesta a punto de los desagües transversales, 
reemplazo de las alcantarillas existentes por otras de hormigón y renovación de los pasos a 
nivel, resultando que de las actividades o acciones a desarrollarse en el proyecto no se 
encuentran incluidas en el Anexo I del Decreto Nº 3.097/00, reglamentario de la Ley Nº 
7.070 de Protección de Medio Ambiente considerando que las mismas están sujetas al 
procedimiento de Declaración Jurada de Aptitud Ambiental (DJAA) resaltando también que la 
documentación presentada es analizada como una Declaración Jurada y que en tal sentido 
cumpliría con los requisitos contemplados en la mencionada ley, haciendo expresamente la 
salvedad de que el análisis se efectuó únicamente sobre lo concerniente al desarrollo del 
Proyecto dentro de los límites de la provincia de Salta, no considerando lo relacionado con la 
provincia de Jujuy;
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Que no se advierte -desde lo jurídico- que la rehabilitación, reparación o 
readecuación, etc., de vías férreas preexistente y realización de obras, en los términos de la 
Ley Nº 7.070 y su Decreto Regl. Nº 3.097/00, logre enmarcarse en las previsiones del Anexo 
I del cit. Dec. Nº 3.097/00, es decir en lo relativo a planes, proyectos, obras y actividades 
que requieran de Estudios de Impacto Ambiental y Social;

Que sin perjuicio de lo considerado por los proponentes y en clave de las 
actividades descriptas -como potencialmente incidentes en el ambiente-, se advierte (a 
excepción de la construcción de nuevos puentes) las mismas versan, en general, sobre la 
realización de las actividades antrópicas necesarias para -como se dijera- la rehabilitación o 
readecuación de vías férreas (o ferrovías) existentes de larga data, y no sobre la realización o 
construcción de un nuevo trazado, etc., razón por la cual, salvo más ilustrado criterio, 
podrían ser excluidas por la Autoridad de Aplicación de las actividades detalladas en el 
citado Anexo I del Dec. Nº 3.097/00, toda vez que en éste último no se contemplan 
expresamente, y como tales, las mentadas tareas de rehabilitación, readecuación o 
reparación, etc. de obras preexistentes y reubicación de obras sobre otras también 
preexistentes, no advirtiéndose -por lo demás- que tales tareas representen intervenciones, 
modificaciones o alteraciones sustanciales o de importancia en el ambiente y/o en materia 
social, en el sentido dado a las mismas por el Art. 63º del Dcto. Nº 3.097/00 (regl. Art. 38 de 
la Ley Nº 7.070);

Que en los términos del Art. 43 de la Ley Nº 7.070, no se advierte que las 
actividades propuestas fueren a generar o presentar riesgos significativos para la salud y la 
seguridad de la población; o efectos adversos sobre la cantidad y la calidad de los recursos 
naturales renovables (diversidad biológica, suelo, aire y agua); o perjuicios a asentamientos 
humanos y/o a áreas naturales protegidas y/o ecológicamente críticas; o la relocalización de 
asentamientos humanos o alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de 
poblaciones posiblemente afectadas por la iniciativa; o alteración significativa, en términos 
de magnitud geográfica y temporal, del valor paisajístico o turístico del área de influencia de 
la iniciativa; alteración de monumentos y sitios de valor histórico, antropológico, 
arqueológico y, en general, considerados del patrimonio cultural de la Provincia y de la 
Nación; etc.;

Que, en el concreto, la realización de las actividades necesarias previas y 
conexas a las propias de readecuación, rehabilitación, reubicación de ferrovías (todas ellas 
excluidas del Anexo I del Dec. Nº 3.097/00), tales como las provisorias de apertura de 
caminos, instalación de obradores, desmalezado, generación de residuos y efluentes, acopio 
de materiales, mano de obra; transporte; etc. (cfr. cit. fs. 103/105), cuenta con cierta 
virtualidad para producir -aunque mínimos- ciertos impactos temporales, cuya finalización 
estará dada con la propia de las obras principales;

Que el Art. 65º del Decreto Nº 3.097/00 (Reglamentario del Art. 38 Ley Nº 
7.070), indica que "Las actividades no incluidas en el Anexo I del presente reglamento, ni 
alcanzados por una Resolución ampliatoria de la Autoridad de Aplicación, estarán sujetas al 
procedimiento de Declaración Jurada de Aptitud Ambiental. La selección de dicho 
procedimiento será de interpretación restrictiva para todos los organismos de la 
Administración";

Que en el contexto aludido, sin perjuicio de las opiniones técnicas y facultades 
discrecionales de la Sra. Secretaria de Ambiente, es potestad de ésta -en tanto Autoridad de 
Aplicación de la Ley Nº 7.070- pronunciarse sobre la necesidad de presentación de un 
Estudio de Impacto Ambiental o, en su defecto y tal lo sugerido, de una Declaración Jurada 
de Aptitud Ambiental, conforme previsiones de los Arts. 64 y 65 del Dec. Nº 3.097/00, 
reglamentarios del Art. 38 de la Ley Nº 7.070;

Que siendo la Autoridad de Aplicación quién determine si será exigido a los 
proponentes la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental y Social, o la propia de una 
Declaración Jurada de Aptitud Ambiental, desde lo normativo y con sustento en lo concluido 
a fs. 443, se encontrarían reunidos los requisitos necesarios para la emisión del pertinente 
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Certificado de Aptitud Ambiental, en el marco de un proceso de Declaración Jurada de 
Aptitud Ambiental, dando tal carácter a la presentación realizada por los proponentes a fs. 
01 y ssgtes.;

Que tuvo intervención el Programa Jurídico, emitiendo dictamen legal favorable:

Por ello, 

LA SECRETARIA DE AMBIENTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Extender en favor de la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
FERROVIARIAS, SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIF SE) el Certificado de Aptitud Ambiental 
correspondiente a la "Ejecución de Anteproyecto y Proyecto Ejecutivo para la Renovación de 
la Estructura de Vías en el Ferrocarril General Belgrano", de acuerdo a lo estipulado en los 
Artículos 64 y 65 del Dec. Nº 3.097/00, reglamentarios del Art. 38 de la Ley Nº 7.070, y solo 
con alcance en las actividades enmarcadas en el territorio de la provincia de Salta.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar al ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FERROVIARIAS, 
SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIF SE), registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Proc. Irene Soler - SECRETARIA 

Recibo sin cargo: 100007506
Fechas de publicación: 24/11/2017

Sin cargo
OP N°: 100063488

ACORDADAS

CORTE DE JUSTICIA DE SALTA
ACORDADA Nº 12.522

En la ciudad de Salta, a los 21 días del mes de noviembre de dos mil diecisiete, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillermo 
Alberto Catalano, los señores Jueces de Corte Dres. Sergio Fabián Vittar, Guillermo Alberto 
Posadas, Abel Cornejo y las señoras Juezas de Corte Dras. Susana Graciela Kauffman y 
Sandra Bonari,

DIJERON:

Que mediante Acordada Nº 12.497 se aprobaron los códigos de actuación, 
clasificadores y cuadros de reporte estadístico para el fuero civil en ambas instancias, los 
que serán de uso obligatorio a partir del 01 de enero de 2.018. 

Que resulta necesario, para optimizar el correcto uso del Sistema Iurix por parte 
de los operadores judiciales, realizar capacitaciones las que de conformidad a lo dispuesto 
por los Artículos 28 y 30 del Código Modelo Iberoamericano de Ética Judicial al que adhirió 
ésta Corte de Justicia mediante Acordada Nº 12.128, será de asistencia obligatoria para 
magistrados, magistradas, funcionarios, funcionarias, y empleadas y empleados 
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administrativos.
Que asimismo y a fin de facilitar su asistencia es que resulta conveniente 

disponer la suspensión de la atención al público mientras dure ésta capacitación.
Por ello en ejercicio de las facultades conferidas por el Art. 153, apartado I inciso 

a) de la Constitución Provincial, 

ACORDARON:

I.- DISPONER la realización de una capacitación obligatoria para magistrados, magistradas,  
funcionarios, funcionarias y empleadas y empleados administrativos del Fuero Civil en la 
Primera Instancia, según el cronograma que como anexo forma parte de la presente.
II.- SUSPENDER la atención al público en los juzgados comprendidos en la capacitación y en 
el horario que se determina en el Anexo, sin perjuicio de la recepción y trámite de las 
diligencias urgentes. 
III.- COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del 
Poder Judicial de Salta y PUBLICAR en el Boletín Oficial. 
Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presidente los señores Jueces de Corte y las 
señoras Juezas de Corte, por ante la Secretaría de Actuación, que da fe.

Dr. Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - Dres. Guillermo Alberto Posadas, Abel 
Cornejo, Fabián Vittar, JUECES DE CORTE - Dras. Susana Graciela Kauffman, Sandra Bonari, 

JUEZAS DE CORTE, Dra. Maria Jimena Loutayf, SECRETARIA DE CORTE DE ACTUACIÓN

VER ANEXO

Recibo sin cargo: 100007508
Fechas de publicación: 24/11/2017

Sin cargo
OP N°: 100063495

CORTE DE JUSTICIA DE SALTA
ACORDADA Nº 12.521

En la ciudad de Salta, a los 21 días del mes de noviembre de dos mil diecisiete, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillermo 
Alberto Catalano, los señores Jueces de Corte Dres. Sergio Fabián Vittar, Guillermo Alberto 
Posadas, Abel Cornejo y las señoras Juezas de Corte Dras. Susana Graciela Kauffman y 
Sandra Bonari,

        DIJERON:
Que mediante el punto II de la Acordada Nº 11.884 se implementó como base de 

cálculo para el límite de la inapelabilidad del Art. 253 del Código Procesal Civil y Comercial 
el monto que no exceda de dos mensualidades del salario mínimo vital vigente, salvo en las 
cuestiones que son competencia del fuero de Personas y Familia y de Violencia Familiar y de 
Género, las que se dispuso mantuvieran el límite previsto por la Acordada Nº 7.741 del 
13/03/1.996.

Que  en  virtud  del  tiempo  transcurrido  resulta necesario implementar una 
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nueva base de cálculo para el límite de inapelabilidad del mencionado Art. 253 para las 
cuestiones de competencia del fuero de Personas y Familia y de Violencia Familiar y de 
Género.

Por ello, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 153, apartado 
I, inciso a) de la Constitución Provincial y Art. 822 del Código Procesal Civil y Comercial,

ACORDARON:
I.- MANTENER como base de cálculo para el límite de inapelabilidad del Art. 253 del Código 
Procesal Civil y Comercial, el monto que no exceda de dos mensualidades del salario mínimo 
vital vigente, según lo dispuesto por el punto II de la Acordada Nº 11.884.
II.- IMPLEMENTAR como base de cálculo para el límite de inapelabilidad del Art. 253 del 
Código Procesal Civil y Comercial para las cuestiones que son competencia del fuero de 
Personas y Familia, y de Violencia Familiar y de Género, el monto que no exceda de una 
mensualidad del salario mínimo vital vigente.
III.- DETERMINAR que la presente rija a partir del 15 de diciembre de 2.017.
IV.- COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del 
Poder Judicial de Salta y PUBLICAR en el Boletín Oficial.
Con lo que  terminó  el  acto,  firmando el señor Presidente, los señores Jueces de Corte y las 
señoras Juezas de Corte,  por ante la Secretaría de Actuación, que da fe.

Dr. Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - Dres. Sergio Fabián Vittar, Guillermo Alberto 
Posadas, Abel Cornejo, JUECES DE CORTE - Dras. Susana Graciela Kauffman y Sandra 

Bonari, JUEZAS DE CORTE - Dra. Maria Jimena Loutayf - SECRETARIA DE CORTE DE 
ACTUACIÓN

Recibo sin cargo: 100007505
Fechas de publicación: 24/11/2017

Sin cargo
OP N°: 100063485

CORTE DE JUSTICIA DE SALTA
ACORDADA Nº 12.520

En la ciudad de Salta, a los 21 días del mes de noviembre de dos mil diecisiete, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillermo 
Alberto Catalano, los señores Jueces de Corte Dres. Sergio Fabián Vittar, Guillermo Alberto 
Posadas, Abel Cornejo y las señoras Juezas de Corte Dras. Susana Graciela Kauffman y 
Sandra Bonari,

DIJERON:

Que mediante Acordada Nº 11.884 se fijaron las sumas correspondientes a las 
multas a que refieren los correspondientes artículos del Código Procesal Civil y Comercial.

Que en virtud del tiempo transcurrido y a las variaciones producidas en el índice 
de costo de vida, es que resulta conveniente adecuar aquellas sumas.

Por ello, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 153, apartado 
I, inciso a) de la Constitución Provincial y Art. 822 del Código Procesal Civil y Comercial,
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ACORDARON:

I.- FIJAR en las siguientes sumas las multas a que se refieren en los pertinentes 
artículos del Código Procesal Civil y Comercial:

Art. 29 $   1.300.
Art. 45 $   7.600.
Art. 130 $ 12.700.
Art. 145 $   6.400.
Art. 329 $ 12.700.
Art. 374 $ 19.000
Art. 399 $ 12.700.
Art. 431 $   2.100.
Art. 436 $   2.100.
Art. 446 $   2.100.

II.- DETERMINAR que la presente rija a partir del 15 de diciembre de 2.017.
III.- COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página 

web del Poder Judicial de Salta y PUBLICAR en el Boletín Oficial.
Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presidente, los señores Jueces de 

Corte y las señoras Juezas de Corte, por ante la Secretaría de Actuación, que da fe.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - Guillermo Alberto Posadas, Abel 
Cornejo, Fabián Vittar, JUECES - Susana Graciela Kauffman, Sandra Bonari, JUEZAS - Dra. 

Maria Jimena Loutayf, SECRETARIA DE CORTE DE ACTUACIÓN

Recibo sin cargo: 100007504
Fechas de publicación: 24/11/2017

Sin cargo
OP N°: 100063483

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

U.C.E.P.E. SALTA - PROMEDU IV
PROGRAMA DE APOYO A LA POLÍTICA DE MEJORAMIENTO DE LA EQUIDAD EDUCATIVA
PRÉSTAMO BID Nº 3.455/OC-AR 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 4/2.017

1) Este llamado a licitación se emite como resultado del aviso general de Adquisiciones que 
para este proyecto fuera publicado en el Development Business, Nro. de referencia IDB928-
07/16, el 13 julio de 2.016.
2) La República Argentina ha recibido el Préstamo 3.455/OC-AR del Banco Interamericano de 
Desarrollo para financiar el costo del programa de apoyo a la Política de Mejoramiento de la 
Equidad Educativa (PROMEDU IV), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo 
para efectuar los pagos del contrato resultante de la presente licitación.
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3) El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para 
la construcción y equipamiento mobiliario de establecimientos educativos de nivel inicial 
zona NOA.
4) La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional 
(LPN), establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada 
“Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo” (GN-2.349-9), y está abierta a todos los oferentes de países elegibles, según se 
definen en dichas normas.
5) Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de la 
Dirección de Contrataciones contrata@educacion.gob.ar y revisar los documentos de 
licitación en la dirección indicada al final de este Llamado (1) de 10:00 hs. a 17:00 hs.
6) Los requisitos de calificaciones incluyen aspectos técnicos, financieros y legales. Mayores 
detalles se proporcionan en los documentos de licitación. 
7) Los oferentes interesados podrán obtener un juego completo de los documentos de 
licitación en idioma español, mediante presentación de una solicitud por escrito a la 
dirección indicada al final de este llamado (1) o por correo electrónico.
8) Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo (1) a más tardar a las 
13:00 hs. del día 14 de diciembre de 2.017. Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las 
ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia 
de los representantes de los oferentes que deseen asistir, en la dirección al final de este 
Llamado (1), a las 15:00 hs. del día 14 de diciembre de 2.017. Todas las ofertas deberán 
estar acompañadas de una garantía de mantenimiento de la oferta por los siguientes 
montos:

Grupo Provincia Monto de la 
garantía $RA

Grupo 1 La Rioja 529.182

Grupo 2 Catamarca 760.597

Grupo 3 Sgo. del Estero 379.115

Grupo 4 Sgo. del Estero 285.805

Grupo 5 Sgo. del Estero 285.805

Grupo 6 Sgo. del Estero, 
Tucumán

288.172

Grupo 7 Salta 379.115

Grupo 8 Salta 379.115

9. La dirección referida en el presente es:
(1) Ministerio de Educación. Dirección de Contrataciones - Santa Fe N° 1.548, 4º piso Frente. 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C.P. 1.062). República Argentina.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00075033
Fechas de publicación: 07/11/2017, 08/11/2017, 24/11/2017, 10/11/2017, 13/11/2017, 22/11/2017,

15/11/2017, 23/11/2017, 17/11/2017, 21/11/2017
Importe: $ 3,820.00

OP N°: 100063118
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LICITACIONES PÚBLICAS

S.P.C. - TREN A LAS NUBES S.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 316/17

Objeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE DESARROLLO DE CONTENIDOS EN LA WEB
Organismo Originante: Tren a las Nubes S.E.
Expediente: 0060377-275423/2.017-0.
Destino: Tren a las Nubes S.E.
Fecha de Apertura: 04/12/2.017   -   Horas: 10:30
Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos doscientos con 00/100), depositados en cuenta de Banco 
Macro N° 3-100-0941243010-2.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gov.ar o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja 
- ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00007527
Fechas de publicación: 24/11/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100063502

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA N° 37/17 - CIRCULAR ACLARATORIA N° 1 

Ref. Expediente N° 130-17.937/17.
Licitación Pública N° 37/17 Adquisición de Camioneta Tipo Furgón para el Área de 
Patrimonio.
__"...se dispone: 1o Aclarar en el Anexo de Especificaciones Técnicas la cilindrada mínima del 
motor del vehículo a adquirir, quedando redactado de la siguiente manera:
_MOTOR: IGUAL O MAYOR A 2,1 DIESEL....
__2º Notifíquese fehacientemente de la presente circular a todos aquellos interesados que ya 
hubieran adquirido los pliegos y a quienes los adquieran en el futuro; publíquese en el 
Boletín Oficial de Salta y en todos aquellos medios en los cuales se hubiera publicado la 
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licitación."
Salta, 22 de noviembre de 2.017.-

Dr. Solano García Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00007523
Fechas de publicación: 24/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063477

CONTRATACIONES DIRECTAS

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES 
CONTRATACIÓN DIRECTA - EXPTE Nº 130-17.900/17 - ADJUDICACIÓN

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que mediante Expte. 
Nº 130-17.900/17, se tramitó la contratación de servicio de consulta legal. En fecha 
10/11/17, el Colegio de Gobierno mediante Resolución Nº 16.097/17, ha dispuesto:
1) AUTORIZAR la adquisición de cinco (5) equipos de telefonía móvil a la firma TELECOM 
PERSONAL S.A., por un costo total de $ 26.030,00 (Pesos veintiséis mil treinta), más 
impuestos y la contratación de cuatro (4) líneas con un abono mensual total de $ 786,80 
(Pesos setecientos ochenta y seis con 80/100) más impuestos, por el procedimiento 
establecido en el Art. 13 inc. c) de la Ley Nº 6.838, conforme los considerandos. 2) IMPUTAR 
... 6) REGÍSTRESE. . .Firmado: Dra. Mirta Lapad - Asesora General de Incapaces, Dra. María 
Inés Diez - Defensora General.

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00007523
Fechas de publicación: 24/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063480

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES 
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 85/17 

Objeto: PROVISIÓN DE COMPONENTES, INSTALACIÓN, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN 
CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN CON ADECUACIÓN DE ESPACIOS FÍSICOS.
Expediente: 130-17.962/17
Fecha de Apertura: 04/12/2.017   -   Horas: 10:00
Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos doscientos).
Adquisición de los Pliegos: Se pondrán a disposición en Dirección de Administración, sito en 
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Avda. Bolivia Nº 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1º piso, a partir del primer 
día de publicación hasta el horario establecido para el acto de apertura.
Horario de Atención: De hs. 09:00 a 13:00
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Dirección de Administración, sito en Avda. 
Bolivia Nº 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1º piso.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4258401.
Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones.
E-mail: contrataciones@mpublico.gov.ar.

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00007523
Fechas de publicación: 24/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063479

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 86/17 -ADJUDICACIÓN

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en la Contratación 
Directa N° 86/17 - Ley Nº 6.838 - Expte. N° 130-17.844/17. Mantenimiento de microscopio 
electrónico del Servicio de Ingeniería y Química Forense del Dpto. Técnico Científico del 
C.I.F.
El Colegio de Gobierno por Resolución N° 16.074, ha dispuesto: 1) APROBAR... 2) ADJUDICAR 
la contratación a la firma NANO SYSTEMS ARGENTINA DE CARLOS GUILLERMO PERALTA, por 
la suma total de $ 46.580,00 (Pesos cuarenta y seis mil quinientos ochenta con 00/100), por 
el procedimiento establecido en el Art. 13 inc. c) de la Ley N° 6.838, conforme los 
considerandos. 3) IMPUTAR... 4) REGÍSTRESE... FIRMADO: Dr. Pablo López Viñals -
Procurador General de la Provincia; Dra. Mirta Lapad - Asesora General de Incapaces; Dra. 
María Inés Diez - Defensora General.

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00007523
Fechas de publicación: 24/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063478

REMATES ADMINISTRATIVOS

POR ORDEN DEL SR. EDUARDO OSCAR TIDDENS - FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO DE 
GARANTÍA TRES CERRITOS - POR FRANCISCO RIVAS VILA 

El día 27 de noviembre de 2.017, a Hs. 10:30 en calle España N° 955 de la ciudad de Salta, 
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por orden de Sr. Eduardo Oscar Tiddens quien actúa como fiduciario del fideicomiso de 
garantía tres Cerritos, Remataré con la base de $ 5.473.632, un inmueble en la ciudad de 
Salta, identificado en la Dirección General de Inmuebles de la provincia, bajo Matricula 
167.226. Ubicación: Avda. Los Molles esquina Bernardino Biella, del barrio Tres Cerritos. 
Superficie: 27.359,59 m2. El mismo se encuentra libre de ocupantes y de construcciones. No 
posee servicios pero se descuenta que será posible por su vecindad con zonas ya edificadas. 
Su entorno es muy bueno, contando con pavimento a 30 mts. Forma de Pago: 30 % Contado 
efectivo en el momento de la subasta, saldo mediante transferencia bancaria al momento de 
la escrituración en el plazo de 15 días. La escritura será ante la escribana Martha Zenteno, sito 
en calle España Nº 114 de la ciudad de Salta y el costo de escrituración es a cargo de la parte 
compradora. Honorarios Martillero: 5 %. Sellado: 2.5 % A cargo del comprador. Condiciones 
para la Adjudicación: el postor que resulte adjudicado deberá efectuar en el acto el pago en 
efectivo de los importes correspondientes al 30 % del precio y la comisión del martillero, bajo 
apercibimiento de que si no lo hiciere en ese acto, se lo tendrá por Postor Remiso y se 
adjudicara el bien a la postura anterior si la hubiere y siempre que dicho oferente preste su 
consentimiento. En caso de no haber postura anterior o que dicho oferente no acepte la 
adjudicación, se continuará con la subasta. Informes al Martillero Francisco Rivas Vila 
teléfono 3874184274. Nota: El inmueble puede ser revisado en horario comercial.

Francisco Rivas Vila, MARTILLERO PÚBLICO

Factura de contado: 0001 - 00075264
Fechas de publicación: 23/11/2017, 24/11/2017, 27/11/2017

Importe: $ 1,800.00
OP N°: 100063486

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-58677/17

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 340 del día 02/11/17, 
se aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión Técnica en ambas 
márgenes del río Arenales, en la zona del inmueble identificado con la matrícula N° 320, del 
departamento Cerrillos. Las coordenadas Gauss Krüger de las líneas de ribera determinadas 
en ambas márgenes de los cauces mencionados se encuentran a disposición de los 
interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1.898/02, Art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente de la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4.650, piso 1° de ésta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 06 de noviembre de 2.017.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00075263
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Fechas de publicación: 24/11/2017, 27/11/2017
Importe: $ 300.00
OP N°: 100063476

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 34-204783/16

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 351 del día 13/11/17, 
se aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión Técnica en ambas 
márgenes del río Castellanos, en la zona del inmueble identificado con la matrícula Nº 248, 
perteneciente al departamento Anta. Las coordenadas Gauss Krüger de las líneas de ribera 
determinadas en ambas márgenes de los cauces mencionados se encuentran a disposición 
de los interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. Nº 1.898/02, Art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente de la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia Nº 
4.650, piso 1º de ésta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 16 de noviembre de 2.017

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00075239
Fechas de publicación: 23/11/2017, 24/11/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100063439

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-208709/17

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 333/17 del día 
25/10/2.017, se aprobó la Comisión Técnica que determinará la línea de ribera sobre ambas 
márgenes del río Cachi, integrando dicha comisión los Sres. ingeniero civil Emanuel Caro y 
geólogo Jorge Genaro Torres. Se establece la zona de la matrícula Nº 730, perteneciente al 
departamento Cachi, como lugar donde la Comisión Técnica realizará dicha determinación 
de línea de ribera, aplicando el método geológico-geomorfológico. Decreto Nº 1.989/02, 
Art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios ribereños en la zona objeto de la presente determinación 
no podrán realizar ningún trabajo que implique la modificación actual de las márgenes.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de 
la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Av. Bolivia Nº 4.650, piso 1º de ésta ciudad.
Salta, 01 de noviembre de 2.017.
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Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Silvia Santamaria, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00075235
Fechas de publicación: 23/11/2017, 24/11/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100063427

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-111.313/17

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 254 del día 
25/07/2.017, se aprobó la Comisión Técnica que determinará la línea de ribera sobre ambas 
márgenes del arroyo del Potrero o arroyo Copo Quile, integrando dicha comisión los Sres. 
ingeniero civil Emanuel Caro y geólogo Jorge Genaro Torres. Se establece la zona de la 
Matrícula Nº 584, localidad El Potrero, del departamento Rosario de la Frontera, come lugar 
donde la Comisión Técnica realizará dicha determinación de línea de ribera, aplicando el 
método geológico-geomorfológico. Decreto Nº 1.989/02, Art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios 
ribereños en la zona objeto de la presente determinación no podrán realizar ningún trabajo 
que implique la modificación actual de las márgenes.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de 
la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Av. Bolivia Nº 4.650, piso 1º de ésta ciudad.
Salta, 07 de agosto de 2.017.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00075232
Fechas de publicación: 23/11/2017, 24/11/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100063424

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 34-140387/17

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 339 del día 02/11/17, 
se aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión Técnica en ambas 
márgenes del río Tarija, en la zona del inmueble identificado con la Matrícula Nº 1.011, finca 
Los Baúles, del departamento San Martín. Las coordenadas Gauss Krüger de las líneas de 
ribera determinadas en ambas márgenes de los cauces mencionados se encuentran a 
disposición de los interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos. 
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. Nº 1.898/02, Art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente de la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia Nº 
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4.650, piso 1º de ésta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 06 de noviembre de 2.017.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00075231
Fechas de publicación: 23/11/2017, 24/11/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100063423

CITACIONES ADMINISTRATIVAS

UNIDAD DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL  
LEY Nº 6.915 - DEC. Nº 714 Y 716/11- APLICACIÓN LEY NACIONAL Nº 24.374
ESCOLASTINA TOLABA - EXPTE. Nº 1100388-111346/2.017-0 - DPTO. CHICOANA Y 
OTROS.

M.M. C.C. Francisco Sola y como escribana delegada por facultades otorgadas por el Colegio 
de Escribanos de la Provincia de Salta: Maria Teresa Fuentes, la que suscribe, en virtud de lo 
dispuesto por la Ley Nº 24.374, Artículo 6º, inciso d) cita y emplaza por treinta días a los 
titulares de dominio y/o quienes se consideren con derecho sobre los inmuebles que se 
detallan. Para presentar oposición, y/o firmar la correspondiente escritura deberá concurrir a 
la Unidad de Regularización Dominial, sito calle 20 de Febrero Nº 465 Salta Capital, los días 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hs., culminados los términos y sin oposición a los mismos 
escriturán dentro del marco de la Ley Nº 24.374 M.M.C.C. Francisco Sola. 
Titular Registral de todos los inmuebles: Cooperativa de Vivienda Crédito y Consumo Barrio 
Parque La Cruz Limitada - Nomenclatura Catastral de los Inmuebles:

I) Dpto. Chicoana - 09 - Sección: B - Manzana: 30 - Parcela: 6 - Matrícula número: 
5.300 - Expte. Nº 1100388-111346/2.017-0 - Solicitante: Escolastina Tolaba - D.N.I. Nº 
10.796.908.

II) Dpto. Chicoana - 09 - Sección: B - Manzana: 32 - Parcela:  3 - Matrícula número: 
5.327 Expte. Nº 1100388-105223/2.017-0 - Solicitantes: Purulla, Camila Anabel - D.N.I. Nº 
38.652.763 y Purulla, Alvaro Daniel - D.N.I. Nº 39.537.744.

III) Dpto. Chicoana - 09 - Sección: B - Manzana: 34 Parcela: 15 - Matrícula número: 
5.372 Expte. Nº 1100388-105200/2.017-0 - Solicitante: Lopez, Hector Reinaldo - D.N.I. Nº 
20.556.166.

IV) Dpto. Chicoana - 09 - Sección: B - Manzana: 38 - Parcela: 10 - Matrícula número: 
5.415 - Expte. Nº 1100388-105258/2.017-0 - Solicitante: Ruiz, Esteban Osvaldo - D.N.I. Nº 
11.485.285.

M.P.C.C. Francisco Sola, DIRECTOR GENERAL - Maria Teresa Fuentes, ESCRIBANA

Factura de contado: 0001 - 00075252
Fechas de publicación: 24/11/2017, 27/11/2017, 28/11/2017

Importe: $ 600.00
OP N°: 100063465
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UNIDAD DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL  
LEY Nº 6.915 - DEC. Nº 714 Y 716/11 - APLICACIÓN LEY NACIONAL Nº 24.374
GUTIERREZ, CARLOS ALEJANDRO - EXPTE. Nº 1100388-250278/2.016 - 0 - DPTO. 
CHICOANA Y OTROS.

M.M. C.C. Francisco Sola y como escribana delegada por facultades otorgadas por el Colegio 
de Escribanos de la provincia de Salta: María Teresa Fuentes, la que suscribe, en virtud de lo 
dispuesto por la Ley Nº 24.374, Artículo 6º, inciso d) cita y emplaza por treinta días a los 
titulares de dominio y/o quienes se consideren con derecho sobre los inmuebles que se 
detallan. Para presentar oposición, y/o firmar la correspondiente escritura deberá concurrir a 
la Unidad de Regularización Dominial, sito calle 20 de Febrero Nº 465 Salta capital, los días 
Lunes a Viernes de 9 a 14 hs. culminados los términos y sin oposición a los mismos 
escrituran dentro del marco de la Ley Nº 24.374 M.M.C.C. Francisco Sola. 
Titular Registral de todos los inmuebles: Cooperativa de Vivienda Crédito y Consumo Barrio 
Parque La Cruz Limitada -  Nomenclatura Catastral de los Inmuebles:
I) Dpto. Chicoana - 09 - Sección: B - Manzana: 39 - Parcela: 8 - Matrícula número: 5.423 -
Expte. Nº 1100388-250278/2.016-0 - Solicitante: Gutierrez, Carlos Alejandro - D.N.I. Nº 
20.125.766.
II) Dpto. Chicoana - 09 - Sección: B - Manzana: 31 - Parcela: 2 - Matrícula número: 5.310 -
Expte. Nº 1100388-250300/2.016-0- Solicitante: Mamani, Claudia Valeria - D.N.I. Nº 
27.253.513.
III) Dpto. Chicoana - 09 - Sección: B - Manzana: 36 - Parcela: 18 - Matrícula número: 5.395 
Expte. Nº 1100388-250311/2.016-0 - Solicitante: Refinge, Nicolas -  D.N.I. Nº 10.796.948.
IV) Dpto. Chicoana - 09 - Sección: B - Manzana: 39 - Parcela: 2 - Matrícula número: 5.417 -
Expte. Nº 1100388-250328/2.016. Solicitante: Cañizares, Alejandra America - D.N.I. Nº 
21.312.956.
V) Dpto. Chicoana - 09 - Sección: B - Manzana: 32 - Parcela: 21 - Matrícula número: 5.345 
- Expte. Nº 1100388-250343/2.016-0- Solicitante: Rios, Luisa - D.N.I. Nº 6.640.165.
VI) Dpto. Chicoana - 09 - Sección: B - Manzana: 36 - Parcela: 22 - Matrícula número: 5.399 
- Expte. Nº 1100388-250356/2.016-0 - Solicitante: Saiquita, Jose Ramon - D.N.I. Nº 
14.856.784.
VII) Dpto. Chicoana - 09 - Sección: B - Manzana: 31-Parcela: 5- Matrícula número: 5.313 -
Expte. Nº 1100388-250374/2.016-0 - Solicitante: Barrido, Maria Rosario - D.N.I. Nº 
13.220.058.
VIII) Dpto. Chicoana - 09 - Sección B - Manzana: 39 - Parcela: 9 - Matrícula número: 5.424 -
Expte. Nº 1100388-250393/2.016-0 - Solicitante: Chocobar, Catalina - D.N.I. Nº 6.640.177.
IX) Dpto. Chicoana - 09 - Sección: B - Manzana: 32 - Parcela: 20 - Matrícula número: 5.344 
- Expte. Nº 1100388-250414/2.016-0 - Solicitante: Pachao, Julio Basilio - D.N.I. Nº 
16.073.549.
X) Dpto. Chicoana - 09 - Sección: B- Manzana: 32 - Parcela: 17 - Matrícula número: 5.341 -
Expte. Nº 1100388-250266/2.016-0 - Solicitante: Espinosa, Sixto Orlando - D.N.I. Nº 
17.153.164.
XI) Dpto. Chicoana - 09 - Sección: B - Manzana: 33 - Parcela: 5 - Matrícula número 5.351 -
Expte. Nº 1100388-249257/2.016-0 - Solicitante: Viñabal, Teresa - D.N.I. Nº 11.485.214.

M.P.C.C. Francisco Sola - DIRECTOR GENERAL - Maria Teresa Fuentes, ESCRIBANA
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Factura de contado: 0001 - 00075251
Fechas de publicación: 24/11/2017, 27/11/2017, 28/11/2017

Importe: $ 1,200.00
OP N°: 100063464

AVISOS ADMINISTRATIVOS

MUNICIPALIDAD DE SALTA
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACIÓN URBANA 
EXPTE. Nº 008733-SG-2.017

INTIMAR por edicto que se publicará durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y se tendrán 
por efectuados a los 8 (ocho) días, computados del día siguiente al de la última publicación 
a la Sra. VALDIVIEZO BLANCA YONE, para que en su carácter de Titular Registral del 
Inmueble ubicado en calle Suiza esq. Punta del Este - Bº Morosini de la Ciudad de Salta -
Catastro Nº 67.361 - Dpto. Capital - Sección Q - Mza. Nº 27 - Parcela Nº 13, para que 
proceda a realizar: desmalezamiento, limpieza, cercado y construcción de vereda en 
cumplimiento de las Ordenanzas Nº 3.276 de Higiene Pública, Nº 13.652 de Emergencia 
Ambiental y Nº 13.778 del Código de Edificación, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
Salta, 25 de octubre de 2.017

Arq. Maria Blanco, SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACIÓN URBANA

Factura de contado: 0001 - 00075238
Fechas de publicación: 23/11/2017, 24/11/2017, 27/11/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100063431

MUNICIPALIDAD DE SALTA
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACIÓN URBANA
EXPEDIENTE Nº 008733-SG-2.017

INTIMAR por edicto  que se publicará durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y se tendrán 
por efectuados a los 8 (ocho) días, computados del día siguiente al de la última publicación 
al Sr. Vorano Alfredo Eduardo y la Sra. Gray Liliana Norma para que en su carácter de 
Titulares Regístrales del inmueble ubicado en calle Suiza Nº 760 - Bº Morosini de la Ciudad 
de Salta - Catastro Nº 131467 - Dpto. Capital - Sección "Q" - Fracción A2, para que 
procedan a realizar: desmalezamiento, limpieza, cercado y construcción de vereda en 
cumplimiento de las Ordenanzas Nº 3276 de Higiene Pública, Nº 13.652 de Emergencia 
Ambiental y Nº 13.778 del Código de Edificación, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Arq. María Beatriz Blanco, Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana.-
Salta, 25 de octubre de 2.017

Arq. Maria Blanco, SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACIÓN URBANA

Factura de contado: 0001 - 00075237
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Fechas de publicación: 23/11/2017, 24/11/2017, 27/11/2017
Importe: $ 450.00
OP N°: 100063429
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EDICTOS DE MINAS

CASANDRA IV - EXPTE. Nº 22.805 -

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la provincia 
de Salta, hace saber a los efectos de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de Minería (según 
texto ordenado Dec-Ley Nº 456/97) que Rodrigo Martin Castañeda Nordmann, Silvia Elena 
Alonso Y Marcela Inés Casini - en el Expte. Nº 22.805 - ha manifestado descubrimiento de 
litio y borato en el Departamento Los Andes, Distrito Centenario, Paraje Ochaqui. La mina se 
denominará Mina Casandra IV. Las coordenadas del punto de Manifestación de 
Descubrimiento (P.M.D.) y de los correspondientes esquineros son:

COORDENADAS GAUSS KRÜGER - POSGAR - 94
P1  X: 3446305 Y: 7288277
P2 X: 3449020 Y: 7288277
P3 X: 3449020 Y: 7287466
P4 X: 3446310,99 Y: 7287466

Área: 219,9435 hectáreas
PDM: X: 3448320 Y: 7287870 
Los terrenos son de propiedad fiscal.

Secretaría, 6 de noviembre de 2.017.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075091
Fechas de publicación: 10/11/2017, 16/11/2017, 24/11/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100063211

SUCESORIOS

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2º 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Rubí Velázquez; en los autos caratulados: 
BARRIONUEVO, GREGORIA CHICHI S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 590.808/17, cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer (cfr. Art. 2.340 C.C.y.C.) bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial Fdo. Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez. Dra. 
Rubí Velázquez, Secretaria. 
Salta, 21 de noviembre de 2.017.

Dra. Rubí Velázquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075266
Fechas de publicación: 24/11/2017

Importe: $ 150.00
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OP N°: 100063489

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza de Primera Instancia en lo Civil Y Comercial de 7° 
Nominación, Secretaría de la Dra. Elisa Ferreira, en los autos caratulados: SUCESORIO DE 
ONTIVEROS, JULIAN - BOLIVAR, FIDENCIA - EXPTE. N° 603.844/17, cita por edictos que se 
publicarán por el término de 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
masiva ( Art. 723 C.P.C.C.) citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que  hubiere 
lugar por ley.
Salta, 13 de noviembre de 2.017.

Dra. Liliana Elisa Ferreira, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075259
Fechas de publicación: 24/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063473

La Dra. Griselda Beatriz Nieto Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Norte Circunscripción Tartagal Secretaría de la Dra. Andrea 
Gonza en los autos caratulados: SUCESORIO DE CEDRON CARLOS EDUARDO S/SUCESIÓN AB 
INTESTATO - EXPTE. N° 25.606/16, cita a herederos y acreedores de la sucesión y de todos 
los que se consideren con derecho a los bienes dejado por el causante para que en el 
término de treinta días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley, publíquese por un día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.
Tartagal, 20 de octubre de 2.017.

Dra. Angélica E. Toro, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075258
Fechas de publicación: 24/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100063471

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 3° Nom., 
Secretaría a cargo del Dr. Federico Javier Montellano (I), en los autos caratulados: RENFIJES, 
INOCENCIO - LOPEZ, ANTONIA S/SUCESORIO - EXP. N° 211.199/08. Cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores de la Sra. Lopez, Antonia, D.N.I. N° 4.673.778, para que dentro del plazo de 30 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (Art. 723 del C.P.C. y C.).
Salta, 06 de noviembre de 2.017.
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Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 400001484
Fechas de publicación: 24/11/2017, 27/11/2017, 28/11/2017

Sin cargo
OP N°: 400010599

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez, de Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 2° Nominación, Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: 
OCHOA, ARTURO SANMILLAN S/SUCESORIO. EXPTE. N° 584.212/17, cita por edictos que se 
publicarán (un) día en el Boletín Oficial a los herederos, acreedores y todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejado por el causante, para que lo acrediten dentro de 
los 30 días.
Salta, 06 de noviembre de 2.017.-

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00007667
Fechas de publicación: 24/11/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 400010598

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Segunda 
Nominación del Distrito Judicial Centro - Poder Judicial de la provincia de Salta, Secretaría 
del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: VILLAFAÑE, HUMBERTO AUGUSTO 
S/SUCESORIO EXPEDIENTE N° 406.938/12, cita y emplaza por edictos que se publicarán por 
3 (tres) días consecutivos, en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial, 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 30 (treinta) días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley.
Salta, 05 de septiembre de 2.017.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00007664
Fechas de publicación: 23/11/2017, 24/11/2017, 27/11/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 400010594

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. María Felisa Farah, Secretaria (I) del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Cuarta Nominación, sito en calle Av. Bolivia Nº 4.671, Salta, en los autos 
caratulados: EXENI, ADNÁN VS. ALVARADO, FRANCISCO Y OTROS - SUMARIO: 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN VEINTEAÑAL - EXPTE. N° 
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525.482/15, cita por edictos que se publicarán por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y un 
diario de circulación masiva, a los Sres. Enrique Rafael Gil o Gil Acosta, María Dolly Molina 
Coxhead, Mario Antonio Albarracín, Gustavo Aníbal Lavaselli e Isabel del Valle Sardina y/o a 
sus herederos, para que en el término de 6 (seis) días, que se computarán a partir de la 
última publicación, comparezcan a juicio por sí, con patrocinio letrado o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designárseles 
Defensor Oficial para que lo represente en juicio (Art. 343 2da, parte del C.P.C.C.).
Salta, 17 de noviembre de 2.017.-

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007666
Fechas de publicación: 24/11/2017, 27/11/2017, 28/11/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 400010597

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza (Interina) de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 5ta. 
Nominación de Salta, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados: 
RIOS MARTHA LEONARDA, LOPEZ ALICIA ISABEL, RIOS PABLO C/AGUIRRE DE SORUCO, 
RAMONA; RIOS RUFINA S/ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN - EXPTE. N° 
491.504/14, cita a Sra. Ramona Aguirre de Soruco mediante edictos que serán publicados 
por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y un diario de circulación masiva de ésta 
ciudad, para que dentro de 6 (seis) días a partir de la última publicación comparezca a hacer 
valer derechos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil para que lo 
represente en el juicio (Art. 343 - 2da. parte del C.P.C.C.).-
Salta, 13 de noviembre de 2.017.-

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007661
Fechas de publicación: 23/11/2017, 24/11/2017, 27/11/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 400010590

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz - Juez - de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 4º 
Nominación del Distrito Judicial del Centro, Circunscripción Salta - Capital, Secretaría a 
cargo de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados: CONDORI, CARMELO VS. 
BRAVO, DELICIA Y/O SUS HEREDEROS Y/O PROVINCIA DE SALTA S/SUMARIO -
ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN.- EXPTE. 538.852/2.015.-, Resuelve: Citar, 
a la Sra. Delicia Bravo y/o sus herederos, mediante edictos, que serán publicados por el 
término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva de ésta 
ciudad, para que dentro del término de 6 (seis) días, contados, a partir de la última 
publicación, comparezca a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial Civil, para que lo represente en este juicio (Art. 343 - 2da. parte del 
C.P.C.C.). Fdo. Benjamín Pérez Ruiz - Juez -, Secretaría a cargo de la Dra. Claudia Pamela 
Molina.-
Salta, 23 de octubre del 2.017.-
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Dra. Maria Felisa Farah, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0004 - 00007660
Fechas de publicación: 23/11/2017, 24/11/2017, 27/11/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 400010589

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 6º Nominación, Dra. Mercedes 
Alejandra Filtrin, Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en los autos caratulados: 
VIDES, HUGO INOCENCIO VS. LEONARDUZZI, ISIDORO FLABIO; FRIAS, HUMBERTO Y OTROS 
S/SUMARIO: ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN VEINTEAÑAL - EXPTE. N° EXP.-
130.267/05, cita a los herederos del Sr. Faustino José Porta, para que en el plazo de seis (6) 
días a partir de la última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de designárseles Defensor Oficial Civil para que los represente en el Juicio 
(Art. 343, 2º parte del C.P.C. y C.).- Publíquese por edictos por el término de tres (3) días en 
el Boletín Oficial y un diario de circulación masiva de ésta ciudad.-
Salta, 13 de noviembre de 2.017.-

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007659
Fechas de publicación: 23/11/2017, 24/11/2017, 27/11/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 400010588

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1º Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1º Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: ARAMAYO, 
VICTOR HUGO POR QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. Nº EXP - 602.759/17, ordena la publicación 
de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de circulación 
comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del Sr. Victor Hugo 
Aramayo, D.N.I. Nº 31.097.164, con domicilio real en Pje. El Tunal Nº 365 Bº La Fama, y 
procesal constituido en calle Alberdi N° 53, 2º piso, of. 3, de ésta ciudad. 2) Ordenar al 
fallido y a los terceros que entreguen al síndico los bienes del fallido que se encontraren en 
su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren 
serán ineficaces. 4) El día 16 de marzo de 2.018 o el siguiente hábil si éste fuera feriado, 
como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (Arts. 14 inc 
9º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 5) El día 03 de mayo de 2.018 o el siguiente hábil si éste fuere 
feriado para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 6) Hace saber 
que se ha fijado el día 28 de diciembre de 2.017 o el siguiente día hábil si éste fuera feriado 
como vencimiento para que los acreedores se presenten a verificar sus créditos ante el 
síndico designado en autos. 7) Que ha sido designado síndico, C.P.N. Mirtha Cecilia 
Cancinos Diaz, con domicilio procesal en casa Nº 30 - Bº La Lucinda Norte, de ésta ciudad. 
Que a los fines de la publicación de edictos y recepción de verificaciones de créditos fija 
domicilio en calle Alvarado Nº 1.412, dpto. 1, con días y horarios de atención martes y 
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jueves de 9:00 a 12:30 hs. 8) Asimismo se hace saber que se establece el monto del arancel 
de insinuación en la suma de $ 890,00 (10% SMVM).
Salta, 21 de noviembre de 2.017

Dr. Pablo Muiños, JUEZ -  Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00007525
Fechas de publicación: 24/11/2017, 27/11/2017, 28/11/2017, 29/11/2017, 30/11/2017

Importe: $ 1,450.00
OP N°: 100063484

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial,  
Segunda Nominación, del Distrito Judicial del Sur de San José de Metán, Secretaría a cargo de 
la Dra. Marcela Moroni, comunica que en los autos caratulados: ADERA, ALBERTO 
S/CONCURSO PREVENTIVO (PEQUEÑO), EXPTE. N° EXP-0017.326/2.014, con fecha 08 de 
noviembre de 2.017 se RESOLVIÓ: I). AMPLIAR el auto de quiebra obrante a fs. 913/914...III). 
DISPONER la atracción a éste Juzgado de todas las acciones judiciales iniciadas en contra del 
fallido por las que se reclamen derechos patrimoniales con las salvedades establecidas en 
los Art. 132 y 133 L.C.Q.; debiendo requerirse a los Tribunales competentes informen sobre 
la existencia de éstos últimos como así también aquellas causas donde la fallida sea actora a 
tenor de lo dispuesto por los Art. 1°, 275 inc. 8° L.C.Q. y remitan aquellos expedientes 
alcanzados por el fuero de atracción (Art. 21 inc. 1° y 132- 1° párrafo L.C.Q.) a tal fin 
ofíciese. IV). COMUNÍQUESE a los bancos que operaba el fallido a los efectos de que 
transfieran los fondos que tenga a su favor a la cuenta judicial que deberá abrirse, a la orden 
del Proveyente y como pertenecientes a éstos autos.- Asimismo comuníquese a las Tarjetas 
de Créditos de la resolución de quiebra del fallido. V).- OFÍCIESE a las firmas Oca y Andreani 
ordenando la intercepción de correspondencia de carácter comercial, conforme lo resuelto 
en la Resolución de fs. 913/914 p.VI.- VI).- FIJAR el día 26/12/17 como fecha de 
vencimiento para presentar los pedidos de verificación ante la Sindicatura.- VII).- FIJAR el 
día 24/01/2.018 para la presentación ante la Sindicatura las impugnaciones y observaciones 
a los pedido de Verificación. VIII).- FIJAR el día 27/02/2.018 como fecha de vencimiento 
para la presentación de los informes individuales por parte de la Sindicatura actuante.- IX).-
FIJAR el día 19 de Abril de 2.018 para la presentación del Informe General. X).- DEJAR 
constancia a los fines que hubiere lugar que el N° de C.U.I.T. del Sr. Alberto Adera es: 20-
13981380-5. XI).- ORDENAR la publicación de edictos, por cinco días en los diarios, Boletín 
Oficial y diario El Tribuno, de la ampliación de la presente resolución. XII).- REGÍSTRESE, 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE - Fdo. Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez; Dra. Mirta Mariana 
Velázquez, Secretaria.
Síndico: Estudio Paganetti y Asociados - representado por el C.P.N. Jorge A. Paganetti -
Domicilio procesal San Martín Nº 126 - San José de Metán C.P. 4.440 y Avda. Belgrano N° 
1.267, planta alta de la ciudad de Salta - C.P. 4.400-(Art. 89 de la Ley Nº 24.522).
San José de Metán, 10 de noviembre de 2.017.

Dr. Humberto Raúl Álvarez, JUEZ - Dra. Mirta Mariana Velázquez, SECRETARIA SUBROGANTE

Valor al cobro: 0002 - 00007496
Fechas de publicación: 17/11/2017, 21/11/2017, 22/11/2017, 23/11/2017, 24/11/2017

Importe: $ 1,940.00
OP N°: 100063350
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EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Victor Raul Soria, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil de Personas y Familia 2º 
Nominación, Secretaría de la Dra. Ana Cristina Vicente, en los autos caratulados: CAMPOS, 
PRISCILA BELEN VS. OVIEDO ANGEL EZEQUIEL - ALIMENTOS.- EXPTE. N° 2-530.905/15, cita 
al Sr. Angel Ezequiel Oviedo, a fin de que tome intervención y haga valer sus derechos en 
este juicio, dentro de los nueve días de la última publicación, bajo apercibimiento de 
designarle Defensor Oficial para que lo represente.- Publíquese durante dos días en el 
Boletín Oficial y otro diario comercial. -
Salta, 31 de julio de 2.017.-

Dr. Victor Raul Soria, JUEZ ; Dra. Ana Cristina Vicente, SECRETARIA 

Recibo sin cargo: 400001483
Fechas de publicación: 23/11/2017, 24/11/2017

Sin cargo
OP N°: 400010591
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

SEMILLERO ROSARITO S.R.L. 

En los autos caratulados: Semillero Rosarito S.R.L. s/Constitución, Expte. Nº 34.944/17.
Denominación Social: Semillero Rosarito S.R.L.
Fecha de Constitución: El 18/08/17.
Domicilio: Provincia de Salta. 
Sede Social: Finca La Grimanesa s/Nº, Ruta Provincial Nº 23, km. 11, departamento de 
Rosario de Lerma, provincia de Salta.
Socios: Daniel Orlando Canónica, D.N.I. N° 12.958.913, nacido el 25/06/1.957, C.U.I.T. N° 
20-12958913-3, de nacionalidad argentina, estado civil casado en primeras nupcias con 
Isabel López Figueroa, de profesión productor agropecuario, con domicilio legal en finca La 
Grimanesa s/Nº, Ruta Provincial Nº 23, km. 11, departamento de Rosario de Lerma, provincia 
de Salta; y Matías Canónica, D.N.I. N° 34.396.570, nacido el 05/10/1.989, C.U.I.T. N° 20-
34386570-9, de nacionalidad argentina, estado civil soltero, de profesión abogado y 
productor agropecuario, con domicilio legal en finca La Grimanesa s/Nº, Ruta Provincial 23, 
km. 11, departamento de Rosario de Lerma, provincia de Salta.
Duración: 99 años contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de 
Comercio. 
Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto desarrollar por cuenta propia, de terceros, 
asociada con terceros, y/o de cualquier otra forma de organización, las siguientes 
actividades: a) Agropecuarias: Explotación de negocios agropecuarios, cultivo de todo tipo 
de especies vegetales, siembra, cosecha, procesamiento, preparación, comercialización, 
distribución, venta, exportación e importación de productos vegetales y relacionados con la 
flora; explotación de proyectos ganaderos, cría, engorde, mejoramiento de especies, cruza, 
faenamiento, fraccionamiento, conservación, enfriamiento, envasado, elaboración, 
industrialización, comercialización, distribución, importación y exportación de ganado en 
pie, carnes, materias primas y otros productos y subproductos de origen animal de todo 
tipo; b) Servicios: Explotación de servicios agropecuarios de todo tipo; prestación, 
comercialización, importación y exportación de servicios directa o indirectamente 
relacionados con la agricultura y/o con la ganadería y/o con la fauna y/o con la flora y/o 
con los productos microbiológicos derivados de los mismos; procesamiento y mejoramiento 
de semillas y especies fitosanitarias; actividades de consultoría, financiamiento, inversión y 
desarrollo tecnológico y/o de infraestructura en relación a la industria agropecuaria en 
general. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todo acto u operación vinculada directa o 
indirectamente con el mismo, que no sea prohibido por las leyes o por éste contrato.
Capital Social: El capital de la sociedad es de ochocientos mil pesos argentinos ($ 800.000), 
dividido en mil (1.000) cuotas de ochocientos pesos ($ 800) valor nominal cada una, 
amortizables, totalmente suscriptas por los socios. Cada cuota da derecho a un voto. El 
capital social se emite y suscribe en su totalidad de acuerdo al siguiente detalle: Daniel 
Orlando Canónica, 900 cuotas por un total de $ 720.000, representando el 90 % del capital 
social; y Matías Canónica, 100 cuotas por un total de $ 80.000, representando el 10% del 
capital social. Las cuotas se integran en dinero en efectivo hasta un veinticinco por ciento, y 
el saldo debe ser integrado en un plazo máximo de dos años a contar del día de la fecha.
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Administración. Representación: La administración, representación legal y uso de la firma 
estará a cargo de uno o más gerentes, hasta un máximo de tres, socios o no. Los gerentes 
permanecerán en sus cargos por tiempo indefinido, hasta que renuncien o sean 
reemplazados o removidos de sus cargos. La reunión de socios determinará el número de 
gerentes titulares y podrá designar igual o menor número de gerentes suplentes. En caso de 
que se designe un único gerente titular, éste tendrá en forma individual la representación 
legal y uso de la firma de la sociedad. En caso de que se designen dos gerentes titulares o 
más, éstos tendrán en forma indistinta la representación legal y uso de la firma de la 
sociedad. La gerencia tiene amplias facultades de administración y disposición, incluso las 
que requieren poderes especiales a tenor del Artículo 375 del Código Civil y Comercial de la 
Nación y del Artículo 9° del Decreto Ley N° 5.965/63. Podrán especialmente, operar con toda 
clase de entidades financieras o crediticias, oficiales y privadas; dar y revocar poderes 
especiales y generales, judiciales, de administración u otros, con o sin facultad de sustituir, 
iniciar, proseguir, contestar o desistir denuncias o querellas penales; y realizar todo otro 
hecho o acto jurídico que haga adquirir derechos o contraer obligaciones a la sociedad. Los 
gerentes suscribirán y depositarán en poder de la sociedad, en concepto de garantía por el 
desempeño de sus funciones, un pagaré por la suma de diez mil pesos ($ 10.000.). Durante 
el período fundacional, los gerentes tienen facultades para obligar a la sociedad respecto de 
los actos necesarios para su constitución e inscripción definitiva y los relativos al objeto 
social y a la administración durante el período constitutivo, para lo cual se encuentran 
expresamente autorizados y para ejercer durante ese período, la representación legal de la 
sociedad. Para la administración y representación de la sociedad se decidió fijar en uno el 
número de gerentes, y se designó gerente titular al socio Sr. Daniel Orlando Canónica, quien 
acepta el cargo, fija domicilio especial, en finca La Grimanesa s/Nº, Ruta Provincial Nº 23, 
km. 11, departamento de Rosario de Lerma, provincia de Salta, y denuncia sus datos 
personales: D.N.I. N° 12.958.913, nacido el 25/06/1.957, C.U.I.T. N°  20-12958913-3, de 
nacionalidad argentina, estado civil casado, de profesión productor agropecuario. 
Fecha Cierre del Ejercicio: 31 de julio de cada año.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 13/11/2.017

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075265
Fechas de publicación: 24/11/2017

Importe: $ 830.00
OP N°: 100063487

ASAMBLEAS COMERCIALES

ESTANCIA LA FRONTERA S.A.

De conformidad con lo dispuesto por el Estatuto Social y la Ley de Sociedades Comerciales 
se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 14 de 
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diciembre de 2.017, a las 17:00 horas, y para el día 15 de diciembre de 2.017 a horas 10:00 
en segunda convocatoria para el caso de no reunirse el quórum exigido por la primera, a 
realizarse en calle Urquiza Nº 138 - 2º piso - Dpto. D de la ciudad de salta, para tratar el 
siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta de Asamblea anterior; 
2) Designación de accionista para firmar el Acta; 
3) Renuncia del Sr. Carlos Roberto Novoa Valdebenito al cargo de Director Titular y 
Presidente de la Sociedad, honorarios, Informe de gestión del director saliente. 
4) Designación del nuevo directorio; 
5) Tratamiento de los Estados contables correspondiente al Ejercicio iniciado el 01 de enero 
de 2.016, finalizado el 31 de diciembre de 2.016 e informe del auditor; 
6) Autorización para la inscripción del nuevo directorio.
Salta, 20 de noviembre de 2.017.

Cristian Andres Urzua Saavedra, DIRECTOR SUPLENTE

Factura de contado: 0001 - 00075275
Fechas de publicación: 24/11/2017, 27/11/2017, 28/11/2017, 29/11/2017, 30/11/2017

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 100063500

CLÍNICA GÜEMES - LUIS GÜEMES S.A.

Se convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 
Jueves 28 de diciembre de 2.017 a horas 21:00 en el local de la sociedad, calle Adolfo 
Güemes Nº 287 de la ciudad de Salta, Capital, para considerar el siguiente, 
Orden del Día: 
1.- Consideración y aprobación de los documentos a que se refiere el Art. 234 inc. L de la 
Ley Nº 19.550 y sus modificaciones, correspondiente al Ejercicio Económico Nº 46 cerrado el 
31 de agosto de 2.016, y Aprobación de la gestión del Directorio.
2 - Elección de Síndico Titular y Suplente.
3 - Consideración y aprobación de la retribución de Directores y Síndicos.
4 - Elección de dos accionistas para que suscriban el Acta de Asamblea Ordinaria.

Dr. Ricardo Molina, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00075200
Fechas de publicación: 17/11/2017, 21/11/2017, 22/11/2017, 23/11/2017, 24/11/2017

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 100063378

JOSE MONTERO S.A.

De conformidad con lo dispuesto por el Estatuto Social y la Ley de Sociedades Comerciales 
se convoca a los señores accionistas, en primera y segunda convocatoria, a la Asamblea, 
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General Ordinaria a celebrarse el día 29 de noviembre del 2.017 a las 13:00 horas, en sede 
social sita en Victorino de la Plaza y Francisco Javier Arias de la ciudad de Salta, para tratar el 
siguiente,
Orden del Día:
1.- Lectura y consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de 
Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Anexos y Notas a los Estados 
Contables y Dictamen del Auditor, correspondiente el Ejercicio Anual Nº 56 cerrado el 31 de 
julio de 2.017.
2 - Elección por el término de tres años de Directores Titulares y Directores Suplentes. 
3 - Consideración de la Gestión del Directorio y remuneración de los miembros del 
Directorio.
4- Designación de dos accionistas para firmar el Acta.

Andrea Carina Montero Alesanco, PRESIDENTA

Factura de contado: 0001 - 00075189
Fechas de publicación: 17/11/2017, 21/11/2017, 22/11/2017, 23/11/2017, 24/11/2017

Importe: $ 550.00
OP N°: 100063362

AVISOS COMERCIALES

LAS CORTES S.R.L. - PRÓRROGA DE PLAZO -

Se hace saber que mediante Reunión de Socios celebrada el 10 de mayo de 2.017, la firma 
Las Cortes S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70004119-7, por medio de sus socios, los Sres. Máximo 
José Agüero, (D.N.I. Nº 16.517.412), C.U.I.T. Nº 20-16517412-8 de cincuenta y cuatro años 
de edad, nacido el 29 de mayo de 1.963, casado en primeras nupcias con la Sra. Teresa 
Ovejero Cornejo, argentino, ingeniero civil, con domicilio en calle Los Abetos Nº 243 de ésta 
ciudad de Salta y la Srta. Inés Agüero Ovejero (D.N.I. Nº 39.040.449), C.U.I.T. Nº 27-
39040449-8, estudiante, de veintiún años de edad, nacida el 16 de junio de 1.996, soltera, 
argentina, con domicilio en calle Los Abetos Nº 243 de ésta ciudad de Salta, ha resuelto por 
UNANIMIDAD, extender su plazo de duración hasta el 9 de septiembre de 2.078, dejando 
establecido que la cláusula SEGUNDA del Contrato Social quedará redactada del siguiente 
modo "SEGUNDA: Las Sociedad durará hasta el 9 de septiembre de 2.078,".

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 22/11/2.017

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00075276
Fechas de publicación: 24/11/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100063501
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REGLAMENTOS DE COLEGIOS PROFESIONALES

COLEGIO DE PROFESIONALES DE CRIMINALÍSTICA Y CRIMINOLOGÍA DE LA PROVINCIA DE 
SALTA
CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL - REGLAMENTO DEL PROCESO DISCIPLINARIO

La Comisión Directiva del Colegio de Profesionales de Criminalística y Criminología de la 
provincia de Salta, dando cumplimiento a lo dispuesto en Asamblea General Ordinaria de 
fecha 01/09/2.017, Acta N° 41 procede a la publicación del Código de Ética Profesional y del 
Reglamento del Proceso Disciplinario del mencionado organismo, que fuera aprobado 
unánimemente por los profesionales empadronados presentes en la mencionada Asamblea 
celebrada a las 21:00 horas, en el salón de Fundación COPAIPA sito en calle Zuviría Nº 291.

Lic. Jorge Daniel Torres, VICEPRESIDENTE - Lic. Marcelo Fernando Ebber, SECRETARIO

VER ANEXO

Factura de contado: 0004 - 00007665
Fechas de publicación: 24/11/2017

Importe: $ 4,150.00
OP N°: 400010596

ASAMBLEAS CIVILES

CÁMARA DE LA MINERÍA DE SALTA

El Consejo Directivo de la Cámara de la Minería de Salta convoca a los señores asociados a la 
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 12 de diciembre de 2.017 a horas 18:00 en 
la sede de calle J. M. Leguizamón N° 213, de ésta ciudad, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura y Consideración del Acta anterior.
2) Designación de dos (2) socios para firmar el Acta de Asamblea.
3) Consideración de la Memoria del Ejercicio Anual N° 52 cerrado el 30/06/2.017
4) Consideración del Balance General, Estado de Resultados e Informe del Órgano de 

Fiscalización, del Ejercicio Anual N° 52 cerrado el 30/06/2.017.
Salta, 22 de noviembre de 2.017.

Lic. Facundo Huidobro, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00075285
Fechas de publicación: 24/11/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100063515

COLIBRÍ - ASOCIACIÓN SALTEÑA SÍNDROME DE DOWN Y OTRAS DISCAPACIDADES 
INTELECTUALES 
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De conformidad a lo dispuesto por el Estatuto Social vigente, convócase a los socios de la 
institución a la Asamblea General Extraordinaria de Colibrí a celebrarse el día 07 de 
diciembre de 2.017, con hora de inicio a las horas 20:00 y con hora de finalización a horas 
22:00, en la sede social de calle Chacabuco Nº 87 de ésta ciudad, para considerar el 
siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura del Acta anterior.
2) Designación de dos (2) socios para refrendar el Acta, conjuntamente con el presidente y 
secretario.
3) Elección para la renovación total de la Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización por 
dos (2) años.

Nota: 
Art. 47.- EI número reglamentario de socios, requeridos para constituir, sesionar cualquier 
Asamblea, es la presencia de la mitad más uno de los socios. Si 60 minutos después de la 
hora fijada, no estuviere presente esa cantidad de socios, la Asamblea se constituirá y 
sesionará válidamente con la cantidad de socios que estuvieran presentes.
Art. 49.- Las resoluciones se adoptarán con el voto favorable de la mitad más uno de los 
socios presentes.

Noemí Luna, PRESIDENTE - Betina Fernandez, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100007507
Fechas de publicación: 24/11/2017

Sin cargo
OP N°: 100063490

BANCO DE ALIMENTOS DE SALTA

De conformidad a lo establecido en el Art. 30 del Estatuto Social, se convoca a Asamblea 
General Ordinaria de socios para el día 15 de diciembre de 2.017 a hs. 17:00, y en su 
defecto segunda convocatoria a hs. 18:00, a llevarse a cabo en la sede social sita en calle 
Rivadavia N° 384 de ésta ciudad de Salta, a fin de tratar el siguiente:
Orden del Día:
1) Elección de dos socios para firmar el Acta;
2) Consideración y tratamiento de la Memoria, Estados Contables e Inventario, 

correspondientes a los Ejercicios Económicos cerrados el 31/12/2.011; 31/12/2.012; 
31/12/2.013, 31/12/2.014 y 31/12/2.015.

3) Designación de nuevas autoridades.

Federico Garat, PRESIDENTE - Ignacio Pisani, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00075261
Fechas de publicación: 24/11/2017

Importe: $ 80.00
OP N°: 100063475
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FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN N° 20.149 DE FECHA 22/11/2.017

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DISPOSICIONES
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES - N° 113
• Pág. Nºs 44 al 46
O.P. Nº 100063420
Donde Dice: 
(Firma) Dr. Javier Campovo, DIRECTOR GRAL.
Debe Decir: 
(Firma) Dr. Javier Camponovo, DIRECTOR GRAL.

La Dirección

Recibo sin cargo: 100007510
Fechas de publicación: 24/11/2017

Sin cargo
OP N°: 100063520

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1299021.00
Recaudación del día: 23/11/2017     $ 10266.00
Total recaudado a la fecha $ 1309287.00

Fechas de publicación: 24/11/2017
Sin cargo

OP N°: 100063519

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 264061.00
Recaudación del día: 23/11/2017       $ 680.00
Total recaudado a la fecha $ 264741.00

Fechas de publicación: 24/11/2017
Sin cargo

OP N°: 400010605
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 

Pág. N° 79

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.151 - Salta, Viernes 24 de Noviembre de 2.017

Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Ley N° 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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